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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Licitación obra CO2017/114: Mejora seguridad vial de la JA-8200 acceso a
Hinojares. Diputación Provincial.  BOP-2017-3516

Área de Igualdad y Bienestar Social

Resolución provisional de la "Convocatoria de subvenciones del área de Igualdad
y Bienestar Social de la Diputación provincial de Jaén, para el ejercicio 2017, a
Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes en materia de Igualdad
y Bienestar Social". 

 

BOP-2017-3532

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Área de Recursos Humanos

Convocatoria del Programa de Ayudas a la Contratación, en el marco de las de
medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en
Andalucía. 

 
BOP-2017-3312

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

Aprobación definitiva de la creación de la Comisión Local de Seguimiento Contra
la Violencia de Género en el Excmo. Ayuntamiento de Arjona.  BOP-2017-3261

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial de Begíjar.  BOP-2017-3260

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

Licitación para la contratación administrativa especial de la Cafetería de la
Estación de Autobuses de Cazorla.  BOP-2017-3253

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto, ejercicio 2016.  BOP-2017-3254

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Intervención

Aprobación Normas reguladoras precio público actividad Cineverano 2017 a
celebrar los días 3 al 12 de agosto de 2017.  BOP-2017-3469

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

Aprobación inicial de Ordenanza reguladora de la Venta Ambulante en Pozo
Alcón.  BOP-2017-3266

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

Aprobación definitiva de Proyecto de actuación cambio de uso y ampliación de
naves industriales, de uso deportivo a almazara de aceite de oliva en edificación
existente en parcela 686, polígono 7 de Rus. 

 
BOP-2017-3262

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)
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Aprobado el Padrón Contributivo relativo a las tasas por entradas de vehículos y
las reservas de la vía pública para aparcamientos, carga y descarga de cualquier
clase, correspondiente al ejercicio 2017, acto que pone fin a la vía administrativa. 

 
BOP-2017-3263

Aprobado el Padrón Contributivo relativo a las tasas de suministro de Agua
potable, recogida domiciliaria de Basura, prestación del servicio público de
Alcantarillado y Canon mejora infraestructura hidráulica depuración J. A.,
correspondiente al segundo trimestre de 2017. 

 

BOP-2017-3264

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

Nombramiento como funcionario de carrera (Policía Local), a D. Baltasar Gámez
Díez.  BOP-2017-3270

Constitución Mesa de Contratación.  BOP-2017-3271

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE ALICANTE.

Notificación de Sentencia. Procedimiento: 52/2017.  BOP-2017-3273

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

Notificación de Resolución. Procedimiento: 577/16. Ejecución de títulos judiciales
30/2017.  BOP-2017-3274

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "EL ALAMILLO DE SAN PANCRACIO (EN
CONSTITUCIÓN)", DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Convocatoria Asamblea General extraordinaria de esta comunidad de regantes.  BOP-2017-3471
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

3516 Licitación obra CO2017/114: Mejora seguridad vial de la JA-8200 acceso a
Hinojares. Diputación Provincial. 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora
 
a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía y Hacienda, Servicio de
Gestión y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
 
1) Dependencia: Sección de Contratación, Negociado de Contratación
2) Domicilio: Plaza de San Francisco, nº 2
3) Localidad y C.P.: Jaén 23071
4) Teléfono: 953 248 110
5) Telefax: 953 248 011
6) Correo electrónico: negociado_contratacion@dipujaen.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es.
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Yipj0NT56ZU
QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Se indicará en el perfil del
contratante. 26 días naturales computados a partir del día siguiente de la inserción que
aparezca del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Jaén, y en
el perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén( Plataforma de Contratación del
Estado).
 
d) Nº expediente: CO-2017/114.
 
2. Objeto:
 
a) Tipo: Obra
b) Descripción: Mejora Seguridad Vial de la JA-8200 acceso a Hinojares.
c) Lugar de ejecución/entrega: Ver proyecto
d) Plazo de ejecución: 5 meses
e) CPV: 45233262-3.
 
3. Tramitación y procedimiento:
 

mailto:negociado_contratacion@dipujaen.es
http://www.dipujaen.es/
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&amp;idBp=Yipj0NT56ZUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&amp;idBp=Yipj0NT56ZUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D


Número 143  Jueves, 27 de Julio de 2017 Pág. 10334

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios:
 
- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 51% (Ver apartado 10
Anexo I características del contrato).
 
- Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor: 49% (Ver apartado 10 Anexo I
características del contrato).
 
Se considerarán presuntamente anormales o desproporcionadas las ofertas que se
encuentren en los supuestos establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas
particulares, Anexo I: ver apartado 10.
 
4. Valor estimado del contrato: 288.365,56 euros, incluida la posibilidad de modificación del
10%.
 
5. Presupuesto base de licitación:
 
a) Importe neto: 262.150,51 euros. Importe total 317.202,12 euros.
 
6. Garantías exigidas:
 
Provisional: No procede
Definitiva: 5% importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
 
7. Requisitos específicos del contratista:
 
- Solvencia económica y financiera: Art. 75.1.a) TRLCSP (Ver apartado 7 Anexo I
características del contrato)
 
- Solvencia técnica: Art. 76.1.a) TRLCSP (Ver apartado 7 Anexo I características del
contrato)
 
No será necesaria la acreditación de la solvencia económica y financiera, ni la solvencia
técnica señaladas si se acredita la clasificación del contratista Grupo G, Subgrupo 6,
Categoría 2.
 
- Solvencia complementaria: Art. 64 TRLCSP (Ver apartado 7 Anexo I características del
contrato)
 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación
 
a) Fecha límite presentación: Fecha límite presentación: 26 días naturales computados a
partir del día siguiente de la inserción que aparezca del anuncio de licitación en el B.O.P. de
Jaén, y en el perfil del contratante de la Diputación Provincial de Jaén (Plataforma de
Contratación del Estado). Horario de 9 h a 13:30 h en el caso de presentarse las
proposiciones en el Registro del órgano de contratación. Podrán presentarse, asimismo, en
las oficinas de correos extendiéndose el horario de presentación hasta el cierre de las
respectivas oficinas. No se admitirá la presentación en ningún otro lugar. Todo ello, en
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cumplimiento de lo establecido en el art. 80.2 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre por el
que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contrato de las Administraciones
Públicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares de aplicación.
b) Modalidad presentación: Será la que se establece en el Pliego de Cláusulas particulares.
c) Lugar presentación
 
1. Dependencia: Negociado de contratación (Servicio de Gestión y Contratación)
2. Domicilio: Plaza San francisco 2
3. Localidad y Código postal: Jaén, 23071
4. Dirección electrónica: negociado_contratacion@dipujaen.es
 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la
apertura de proposiciones según el artículo 161 TRLCSP.
 
9. Apertura de ofertas:
 
a) Descripción: Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Jaén
b) Dirección: Plaza de San Francisco, 2
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071
d) Fecha y Hora: fecha modificable (se anuncia en el perfil del contratante)
 
10. Gastos de publicidad:
 
· Boletín Oficial de la Provincia de Jaén: Importe máximo 150 euros.
· Prensa Provincial: importe máximo 850 euros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 25 de Julio de 2017.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.

mailto:negociado_contratacion@dipujaen.es
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

3532 Resolución provisional de la "Convocatoria de subvenciones del área de
Igualdad y Bienestar Social de la Diputación provincial de Jaén, para el
ejercicio 2017, a Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes en
materia de Igualdad y Bienestar Social". 

Anuncio

Mediante Resolución número 5.285 de fecha 25 de julio de 2017 de la Diputada del Área de
Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, por la que se resuelve provisionalmente la
convocatoria de subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación
Provincial de Jaén para el ejercicio 2017, a Ayuntamientos con población inferior a 20.000
habitantes en materia de Igualdad y Bienestar Social, con el siguiente tenor literal:
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL EJERCICIO 2017 A

AYUNTAMIENTOS CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES EN MATERIA DE IGUALDAD Y
BIENESTAR SOCIAL

 
Que formula el órgano instructor del expediente de la Convocatoria de subvenciones del
Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio
2017 a Ayuntamientos con población inferior a 20.000 habitantes en materia de Igualdad y
Bienestar social, con base en los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero: Por Resolución número 245 de fecha 7 de Marzo de 2017, de la Diputada
Delegada del Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén, se
aprobaron las Bases de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar
Social de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2017 a Ayuntamientos con
población inferior a 20.000 habitantes en materia de Igualdad y Bienestar Social , publicada
en el B. O. P. número 55 de fecha 22 de marzo de 2017.
 
Segundo: Finalizado el plazo estipulado, y de acuerdo con la normativa reguladora de la
subvención, se han examinado las solicitudes y documentación presentadas.
 
Tercero: Se archiva una de las solicitudes por haberlas presentado por duplicado para las
líneas de actuación y solicitantes siguientes:
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SOLICITANTE LÍNEA DE ACTUACIÓN

Ayuntamiento de Arjona A). Ejecución del Plan Provincial de Juventud de la provincia de Jaén.

Ayuntamiento de Arjona B). Ejecución del Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres de la Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Torreperogil B). Ejecución del Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres de la Provincia de Jaén

Ayuntamiento de Arjona C). Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as
Temporeros/as, campaña 2017/2018

Ayuntamiento de Quesada C). Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as
Temporeros/as, campaña 2017/2018

Ayuntamiento de Torreperogil C). Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as
Temporeros/as, campaña 2017/2018

Ayuntamiento de Alcaudete F) Programa de Intervención Social con Inmigrantes.

Ayuntamiento de Arjona G) Mantenimiento de Centros de Día Municipales para Personas
Mayores.

 
Cuarto: En el B. O. P. número 114 de 16 de junio de 2017, se publicó el requerimiento de
subsanación de solicitudes de subvención, habiendo finalizado el plazo el día 30 de junio de
2017.
 
Quinto: Por las y los técnicos del Servicio de Servicios Sociales Comunitarios se eleva
Informe de propuesta de concesión de las solicitudes admitidas con arreglo a los criterios de
valoración fijados en la convocatoria, en el que se contienen las solicitudes, con las cuantías
totales, a tenor de los criterios fijados, los solicitantes y las cuantías que, según los Informes,
procede asignar a cada uno de ellos, considerando el importe total estipulado en la
convocatoria.
 
En esta fase de evaluación de solicitudes se han observado las siguientes incidencias:
 

En la línea de actuación I) Equipamiento de dependencias Municipales destinadas a la Prestación de Servicios
Sociales Comunitarios se han excluido algunos bienes de la solicitud por no estar recogidos como
subvencionables en el artículo 2.8 de las bases de la convocatoria; a continuación se incluye en la tabla
siguiente una columna con el importe y bienes excluidos y otra con el importe solicitado admitido.

SOLICITANTE C. I. F. IMPORTE
SOLICITADO

BIENES
EXCLUIDOS
E IMPORTE

IMPORTE
SOLICITADO
ADMITIDO

IMPORTE
PROPUESTO

Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 7.865,85 
Tapizado de
70 sillas, por
importe de
3.383,76 

4.482,09 4.482,09 

Ayuntamiento de Cambil P-2301800-E 1.136,21 
Vitrina, por
importe de
596,07 

540,14 540,14 

Ayuntamiento de Higuera de Calatrava P-2304100-G 807,95 

1
Destructora
de papel, por
importe de
295,24 

512,71 512,71 

Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 8.505,09 
Tablón de
anuncios,
por importe
de 78,65 

8.426,44 7.465,73 
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SOLICITANTE C. I. F. IMPORTE
SOLICITADO

BIENES
EXCLUIDOS
E IMPORTE

IMPORTE
SOLICITADO
ADMITIDO

IMPORTE
PROPUESTO

Ayuntamiento de La Iruela P-2304700-D 1.814,98 

2
Destructoras
de papel, por
importe de
362,98 

1.452,00 1.452,00 

Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 1.144,19 
vinilos, por
importe de
665,50 

478,69 478,69 

Ayuntamiento de Santisteban del Puerto P-2307900-G 3.049,20 

20 Sillas con
pala
escritura,
por importe
de 1.331 

1.718,20 1.718,20 

Ayuntamiento de Santo Tome P-2308000-E 678,81 

4 Sillas con
pala y
expositor
revistas, por
importe de
528,77 

150,04 150,04 

Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 408,98 
10 palas
abatibles,
por importe
de 181,50 

227,48 227,48 

En la línea de actuación J) Reforma de Dependencias Municipales destinadas a la Prestación de Servicios
Sociales Comunitarios se han excluido los solicitantes siguientes por no ser actuaciones de inversión, sino
actuaciones de mantenimiento y/o conservación y estar excluidas de la línea de reforma.

SOLICITANTE C. I. F. SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO
Ayuntamiento de Genave P-2303700-E 1.000,00 0,00 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 789,64 0,00 
Ayuntamiento de Santiago Pontones P-2307800-I 1.052,70 0,00 

 
Sexto: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no han
reunido los requisitos exigidos en la normativa de aplicación para considerarse beneficiarios.
El solicitante excluido en todas las líneas solicitadas es el siguiente:
 

SOLICITANTE C. I. F. CAUSA
Ayuntamiento de Orcera P-2306500-P No cumplir los requisitos exigidos

 
Fundamentos de Derecho

 
Primero: La legislación en lo esencial está constituida por la Ordenanza reguladora de la
concesión de subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social a los Ayuntamientos de
menos de 20.000 habitantes de la provincialas, las Bases de Ejecución del Presupuesto, la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de
21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y por la
normativa contemplada en la convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, ha de formularse por el órgano instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular alegaciones durante un plazo de diez días.
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La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se efectuará mediante publicación
en el tablón de edictos y en la página web de la Diputación Provincial, así como de la
inserción de un edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo estipulado en
el artículo 15 de la normativa por la que se rige la convocatoria.
 
Según lo expuesto se formula la siguiente propuesta de resolución provisional:
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Resuelvo:

 

A). Ejecución del Plan Provincial de Juventud de la provincia de Jaén.

A). Ejecución del Plan Provincial de Juventud de la provincia de Jaén.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Albanchez de Magina P-2300100-A 1.700,00 1.700,00 
Ayuntamiento de Alcaudete P-2300300-G 2.204,95 2.204,95 
Ayuntamiento de Aldeaquemada P-2300400-E 2.000,00 2.000,00 
Ayuntamiento de Arjona P-2300600-J 3.000,00 3.000,00 
Ayuntamiento de Arjonilla P-2300700-H 1.875,00 1.875,00 
Ayuntamiento de Arquillos P-2300800-F 1.633,92 1.633,92 
Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco P-2300018-E 1.667,82 1.667,82 
Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 3.000,00 3.000,00 
Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 2.850,00 2.850,00 
Ayuntamiento de Baños de la Encina P-2301100-J 2.500,00 2.500,00 
Ayuntamiento de Beas de Segura P-2301200-H 1.851,99 1.851,99 
Ayuntamiento de Bedmar-Garciez P-2301300-F 1.800,00 1.800,00 
Ayuntamiento de Begijar P-2301400-D 1.702,22 1.702,22 
Ayuntamiento de Belmez de la Moraleda P-2301500-A 1.606,35 1.606,35 
Ayuntamiento de Benatae P-2301600-I 1.526,59 1.526,59 
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo P-2301700-G 1.622,45 1.622,45 
Ayuntamiento de Cambil P-2301800-E 1.667,09 1.667,09 
Ayuntamiento de Campillo de Arenas P-2301900-C 1.641,97 1.641,97 
Ayuntamiento de Canena P-2302000-A 2.900,00 2.900,00 
Ayuntamiento de Carboneros P-2302100-I 1.537,57 1.537,57 
Ayuntamiento de Carcheles P-2302300-E 1.589,52 1.589,52 
Ayuntamiento de Castellar P-2302500-J 1.734,91 1.734,91 
Ayuntamiento de Castillo de Locubin P-2302600-H 2.000,00 2.000,00 
Ayuntamiento de Cazalilla P-2302700-F 1.800,08 1.800,08 
Ayuntamiento de Cazorla P-2302800-D 6.000,00 6.000,00 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura P-2302900-B 1.558,30 1.558,30 
Ayuntamiento de Chilluevar P-2303000-J 1.600,00 1.600,00 
Ayuntamiento de Escañuela P-2303100-H 2.000,00 2.000,00 
Ayuntamiento de Espeluy P-2303200-F 2.300,00 2.800,00 
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A). Ejecución del Plan Provincial de Juventud de la provincia de Jaén.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Frailes P-2303300-D 2.590,00 15.107,16 
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos P-2303400-B 1.709,54 1.743,55 
Ayuntamiento de Fuerte del Rey P-2303500-I 1.583,67 1.583,67 
Ayuntamiento de Genave P-2303700-E 1.530,74 1.530,74 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 1.696,85 1.691,85 
Ayuntamiento de Higuera de Calatrava P-2304100-G 1.541,71 1.541,71 
Ayuntamiento de Hinojares P-2304200-E 1.519,03 1.519,03 
Ayuntamiento de Huelma P-2304400-A 7.851,70 7.851,70 
Ayuntamiento de Huesa P-2304500-H 1.682,00 1.682,00 
Ayuntamiento de Ibros P-2304600-F 1.689,53 1.689,53 
Ayuntamiento de Iznatoraf P-2304800-B 1.568,30 1.568,30 
Ayuntamiento de Jabalquinto P-2304900-J 1.643,68 1.643,68 
Ayuntamiento de Jamilena P-2305100-F 2.838,77 2.838,77 
Ayuntamiento de Jimena P-2305200-D 1.579,28 1.579,28 
Ayuntamiento de Jódar P-2305300-B 2.363,00 2.363,00 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 2.700,00 2.700,00 
Ayuntamiento de La Guardia de Jaen P-2303800-C 3.700,00 3.700,00 
Ayuntamiento de La Iruela P-2304700-D 1.366,85 1.480,00 
Ayuntamiento de La Puerta de Segura P-2307200-B 2.296,52 2.296,52 
Ayuntamiento de Lahiguera P-2304000-I 1.604,16 1.604,16 
Ayuntamiento de Larva P-2305400-J 1.532,93 1.532,93 
Ayuntamiento de Lopera P-2305600-E 1.744,91 1.744,91 
Ayuntamiento de Los Villares P-2309900-E 2.159,42 2.159,42 
Ayuntamiento de Lupión P-2305700-C 1.558,06 1.558,06 
Ayuntamiento de Mancha Real P-2305800-A 4.299,60 4.299,60 
Ayuntamiento de Marmolejo P-2305900-I 3.706,94 3.706,94 
Ayuntamiento de Mengibar P-2306100-E 2.300,00 2.300,00 
Ayuntamiento de Montizón P-2306200-C 1.609,04 1.609,04 
Ayuntamiento de Navas de San Juan P-2306300-A 1.828,09 1.828,09 
Ayuntamiento de Noalejo P-2306400-I 1.610,64 1.610,64 
Ayuntamiento de Orcera P-2306500-F 1.609,20 1.609,20 
Ayuntamiento de Peal de Becerro P-2306600-D 1.856,63 1.856,63 
Ayuntamiento de Pegalajar P-2306700-B 1.899,16 1.899,16 
Ayuntamiento de Porcuna P-2306900-H 1.902,24 1.902,24 
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A). Ejecución del Plan Provincial de Juventud de la provincia de Jaén.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Pozo Alcón P-2307000-F 4.601,70 4.601,70 
Ayuntamiento de Puente de Genave P-2307100-D 2.500,00 2.500,00 
Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 3.000,00 3.000,00 
Ayuntamiento de Rus P-2307400-H 4.350,50 4.350,50 
Ayuntamiento de Sabiote P-2307500-E 1.747,83 1.747,83 
Ayuntamiento de Santa Elena P-2307600-C 1.600,00 1.600,00 
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava P-2307700-A 1.542,93 1.542,93 
Ayuntamiento de Santiago Pontones P-2307800-I 3.500,00 3.500,00 
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto P-2307900-G 1.814,43 1.814,43 
Ayuntamiento de Santo Tome P-2308000-E 1.660,75 1.660,75 
Ayuntamiento de Segura de la Sierra P-2308100-C 2.000,00 2.000,00 
Ayuntamiento de Siles P-2308200-A 1.634,89 1.634,89 
Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar P-2308400-G 1.579,03 1.579,03 
Ayuntamiento de Torreblascopedro P-2308500-D 1.660,99 1.660,99 
Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 3.500,00 3.500,00 
Ayuntamiento de Torredonjimeno P-2308700-J 3.700,00 4.000,00 
Ayuntamiento de Torreperogil P-2308800-H 13.000,00 13.000,00 
Ayuntamiento de Torres P-2309000-D 1.592,45 1.592,45 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez P-2309100-B 1.600,00 1.600,00 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaen P-2309300-H 1.801,00 1.801,00 
Ayuntamiento de Vilches P-2309400-F 1.805,00 1.805,00 
Ayuntamiento de Villacarrillo P-2309500-C 2.199,36 2.199,36 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina P-2309600-A 1.720,00 1.720,00 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 2.700,00 3.000,00 
Ayuntamiento de Villardompardo P-2309800-G 1.560,00 1.560,00 
Ayuntamiento de Villarrodrigo P-2310100-I 1.516,59 1.516,59 
Ayuntamiento de Villatorres P-2310000-A 1.800,00 1.800,00 

B) Ejecución del Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Provincia de Jaén

B) Ejecución del Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Provincia de Jaén
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Albanchez de Magina P-2300100-A 1.700,00 1.700,00 
Ayuntamiento de Alcaudete P-2300300-G 2.214,57 2.214,57 
Ayuntamiento de Aldeaquemada P-2300400-E 2.000,00 2.000,00 
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B) Ejecución del Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Provincia de Jaén
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Arjona P-2300600-J 1.872,86 1.872,86 
Ayuntamiento de Arjonilla P-2300700-H 1.750,00 1.750,00 
Ayuntamiento de Arquillos P-2300800-F 1.624,72 1.624,72 
Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco P-2300018-E 1.654,31 1.654,31 
Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 2.760,15 2.760,15 
Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 2.700,00 2.700,00 
Ayuntamiento de Baños de la Encina P-2301100-J 2.500,00 2.500,00 
Ayuntamiento de Beas de Segura P-2301200-H 1.846,36 1.846,36 
Ayuntamiento de Bedmar-Garciez P-2301300-F 1.706,28 1.706,28 
Ayuntamiento de Begijar P-2301400-D 1.701,61 1.701,61 
Ayuntamiento de Belmez de la Moraleda P-2301500-A 1.612,57 1.612,57 
Ayuntamiento de Benatae P-2301600-I 1.532,05 1.532,05 
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo P-2301700-G 1.622,39 1.622,39 
Ayuntamiento de Cambil P-2301800-E 1.678,74 1.678,74 
Ayuntamiento de Campillo de Arenas P-2301900-C 1.623,29 1.623,29 
Ayuntamiento de Canena P-2302000-A 3.350,00 3.350,00 
Ayuntamiento de Carboneros P-2302100-I 1.540,45 1.540,45 
Ayuntamiento de Carcheles P-2302300-E 1.591,24 1.591,24 
Ayuntamiento de Castellar P-2302500-J 1.724,62 1.724,62 
Ayuntamiento de Castillo de Locubin P-2302600-H 1.800,00 1.800,00 
Ayuntamiento de Cazalilla P-2302700-F 1.980,00 1.980,00 
Ayuntamiento de Cazorla P-2302800-D 2.300,00 2.300,00 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura P-2302900-B 1.569,14 1.569,14 
Ayuntamiento de Chilluevar P-2303000-J 1.603,00 1.603,00 
Ayuntamiento de Escañuela P-2303100-H 2.300,00 2.300,00 
Ayuntamiento de Espeluy P-2303200-F 1.545,88 1.545,88 
Ayuntamiento de Frailes P-2303300-D 1.610,00 1.610,00 
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos P-2303400-B 1.605,00 1.605,00 
Ayuntamiento de Fuerte del Rey P-2303500-I 1.588,66 1.588,66 
Ayuntamiento de Genave P-2303700-E 1.536,70 1.536,70 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 1.686,10 1.686,10 
Ayuntamiento de Higuera de Calatrava P-2304100-G 1.539,42 1.539,42 
Ayuntamiento de Hinojares P-2304200-E 3.000,00 3.000,00 
Ayuntamiento de Huelma P-2304400-A 4.530,50 4.530,50 
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B) Ejecución del Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Provincia de Jaén
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Huesa P-2304500-H 1.680,04 1.680,04 
Ayuntamiento de Ibros P-2304600-F 1.697,35 1.697,35 
Ayuntamiento de Iznatoraf P-2304800-B 1.563,33 1.563,33 
Ayuntamiento de Jabalquinto P-2304900-J 1.647,20 1.647,20 
Ayuntamiento de Jamilena P-2305100-F 2.838,77 2.838,77 
Ayuntamiento de Jimena P-2305200-D 1.591,50 1.591,50 
Ayuntamiento de Jodar P-2305300-B 2.296,00 2.296,00 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 4.200,00 4.200,00 
Ayuntamiento de La Guardia de Jaen P-2303800-C 3.700,00 3.700,00 
Ayuntamiento de La Iruela P-2304700-D 1.631,31 1.631,31 
Ayuntamiento de La Puerta De Segura P-2307200-B 1.666,98 1.666,98 
Ayuntamiento de Lahiguera P-2304000-I 1.620,19 1.620,19 
Ayuntamiento de Larva P-2305400-J 1.531,02 1.531,02 
Ayuntamiento de Lopera P-2305600-E 2.749,69 2.749,69 
Ayuntamiento de Los Villares P-2309900-E 2.886,17 2.886,17 
Ayuntamiento de Lupión P-2305700-C 1.561,00 1.561,00 
Ayuntamiento de Mancha Real P-2305800-A 6.231,00 6.231,00 
Ayuntamiento de Marmolejo P-2305900-I 2.019,00 2.019,00 
Ayuntamiento de Mengibar P-2306100-E 2.215,78 2.215,78 
Ayuntamiento de Montizón P-2306200-C 1.613,60 1.613,60 
Ayuntamiento de Navas de San Juan P-2306300-A 1.814,05 1.814,05 
Ayuntamiento de Noalejo P-2306400-I 1.627,04 1.627,04 
Ayuntamiento de Orcera P-2306500-F 1.627,30 1.627,30 
Ayuntamiento de Peal de Becerro P-2306600-D 1.854,12 1.854,12 
Ayuntamiento de Pegalajar P-2306700-B 2.039,04 2.039,04 
Ayuntamiento de Porcuna P-2306900-H 1.929,98 1.929,98 
Ayuntamiento de Pozo Alcon P-2307000-F 4.601,70 4.601,70 
Ayuntamiento de Puente de Genave P-2307100-D 3.000,00 3.000,00 
Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 1.863,42 1.863,42 
Ayuntamiento de Rus P-2307400-H 5.850,00 5.850,00 
Ayuntamiento de Sabiote P-2307500-E 1.770,37 1.770,37 
Ayuntamiento de Santa Elena P-2307600-C 1.600,00 1.600,00 
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava P-2307700-A 1.549,50 1.549,50 
Ayuntamiento de Santiago Pontones P-2307800-I 3.500,00 3.500,00 
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B) Ejecución del Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Provincia de Jaén
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Santisteban del Puerto P-2307900-G 1.797,90 1.797,90 
Ayuntamiento de Santo Tome P-2308000-E 1.647,98 1.647,98 
Ayuntamiento de Segura de la Sierra P-2308100-C 2.000,00 2.000,00 
Ayuntamiento de Siles P-2308200-A 1.650,43 1.650,43 
Ayuntamiento de Sorihuela de Guadalimar P-2308400-G 1.581,29 1.581,29 
Ayuntamiento de Torreblascopedro P-2308500-D 1.678,87 1.678,87 
Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 3.400,00 3.400,00 
Ayuntamiento de Torredonjimeno P-2308700-J 7.328,00 7.328,00 
Ayuntamiento de Torreperogil P-2308800-H 2.000,00 2.000,00 
Ayuntamiento de Torres P-2309000-D 1.600,68 1.600,68 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez P-2309100-B 1.600,00 1.600,00 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaen P-2309300-H 1.801,00 1.801,00 
Ayuntamiento de Vilches P-2309400-F 1.803,00 1.803,00 
Ayuntamiento de Villacarrillo P-2309500-C 2.216,63 2.216,63 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina P-2309600-A 1.735,00 1.735,00 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 2.700,00 2.700,00 
Ayuntamiento de Villardompardo P-2309800-G 1.569,92 1.569,92 
Ayuntamiento de Villarrodrigo P-2310100-I 1.528,56 1.528,56 
Ayuntamiento de Villatorres P-2310000-A 1.800,00 1.800,00 

C) Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as, 2017/2018.

C) Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as, 2017/2018.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Albanchez de Magina P-2300100-A 4.959,78 4.959,78 
Ayuntamiento de Alcaudete P-2300300-G 22.521,73 22.521,73 
Ayuntamiento de Arjona P-2300600-J 3.899,01 3.899,01 
Ayuntamiento de Arjonilla P-2300700-H 8.954,39 8.954,39 
Ayuntamiento de Arquillos P-2300800-F 6.518,78 6.518,78 
Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco P-2300018-E 6.000,00 6.000,00 
Ayuntamiento de Beas de Segura P-2301200-H 6.000,00 6.000,00 
Ayuntamiento de Bedmar -Garciez P-2301300-F 8.966,79 8.966,79 
Ayuntamiento de Begijar P-2301400-D 7.713,00 7.713,00 
Ayuntamiento de Belmez de la Moraleda P-2301500-A 4.966,00 4.966,00 
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo P-2301700-G 3.287,75 3.287,75 
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C) Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as, 2017/2018.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Cambil P-2301800-E 9.115,74 9.115,74 
Ayuntamiento de Carcheles P-2302300-E 2.650,00 2.650,00 
Ayuntamiento de Castellar P-2302500-J 8.679,33 8.679,33 
Ayuntamiento de Castillo de Locubin P-2302600-H 5.000,00 5.000,00 
Ayuntamiento de Cazorla P-2302800-D 14.755,96 14.755,96 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura P-2302900-B 4.600,00 4.600,00 
Ayuntamiento de Chilluevar P-2303000-J 3.378,29 3.378,29 
Ayuntamiento de Escañuela P-2303100-H 3.367,57 3.367,57 
Ayuntamiento de Frailes P-2303300-D 4.392,63 4.392,63 
Ayuntamiento de Fuensanta De Martos P-2303400-B 6.284,11 6.284,11 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 2.800,00 2.800,00 
Ayuntamiento de Higuera de Calatrava P-2304100-G 4.660,30 4.660,30 
Ayuntamiento de Huesa P-2304500-H 7.523,89 7.523,89 
Ayuntamiento de Ibros P-2304600-F 6.187,32 6.187,32 
Ayuntamiento de Jabalquinto P-2304900-J 6.554,97 6.554,97 
Ayuntamiento de Jimena P-2305200-D 6.078,45 6.078,45 
Ayuntamiento de Jodar P-2305300-B 30.000,00 30.000,00 
Ayuntamiento de La Iruela P-2304700-D 6.161,57 6.161,57 
Ayuntamiento de Lahiguera P-2304000-I 5.002,01 5.002,01 
Ayuntamiento de Larva P-2305400-J 5.262,66 5.262,66 
Ayuntamiento de Lopera P-2305600-E 4.027,03 4.027,03 
Ayuntamiento de Lupión P-2305700-C 4.425,52 4.425,52 
Ayuntamiento de Marmolejo P-2305900-I 7.860,73 7.860,73 
Ayuntamiento de Montizón P-2306200-C 6.458,04 6.458,04 
Ayuntamiento de Navas de San Juan P-2306300-A 10.419,74 10.419,74 
Ayuntamiento de Noalejo P-2306400-I 5.500,00 5.500,00 
Ayuntamiento de Peal de Becerro P-2306600-D 11.471,87 11.471,87 
Ayuntamiento de Pegalajar P-2306700-B 4.000,00 4.000,00 
Ayuntamiento de Porcuna P-2306900-H 11.814,23 11.814,23 
Ayuntamiento de Puente de Genave P-2307100-D 2.088,42 2.088,42 
Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 19.400,23 19.400,23 
Ayuntamiento de Sabiote P-2307500-E 7.845,08 7.845,08 
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava P-2307700-A 4.870,35 4.870,35 
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto P-2307900-G 10.407,47 10.407,47 
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C) Programa de Atención a Hijos e Hijas de Trabajadores/as Temporeros/as, 2017/2018.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Santo Tome P-2308000-E 7.022,25 7.022,25 
Ayuntamiento de Siles P-2308200-A 4.000,00 4.000,00 
Ayuntamiento de Sorihuela de Guadalimar P-2308400-G 5.957,96 5.957,96 
Ayuntamiento de Torreblascopedro P-2308500-D 7.689,60 7.689,60 
Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 8.000,00 8.000,00 
Ayuntamiento de Torredonjimeno P-2308700-J 8.972,00 8.972,00 
Ayuntamiento de Torreperogil P-2308800-H 1.811,54 1.811,54 
Ayuntamiento de Torres P-2309000-D 4.108,04 4.108,04 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaen P-2309300-H 11.000,00 11.000,00 
Ayuntamiento de Vilches P-2309400-F 6.180,00 6.180,00 
Ayuntamiento de Villacarrillo P-2309500-C 6.235,90 6.235,90 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina P-2309600-A 7.742,88 7.742,88 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 11.000,25 11.000,25 
Ayuntamiento de Villatorres P-2310000-A 11.388,67 11.388,67 

D) Programas de Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia.

D) Programas de Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Albanchez de Magina P-2300100-A 1.153,27 1.153,27 
Ayuntamiento de Alcaudete P-2300300-G 3.354,40 3.354,40 
Ayuntamiento de Aldeaquemada P-2300400-E 4.401,29 4.401,29 
Ayuntamiento de Arjona P-2300600-J 4.889,39 4.889,39 
Ayuntamiento de Arjonilla P-2300700-H 3.250,00 3.250,00 
Ayuntamiento de Arquillos P-2300800-F 1.400,00 1.400,00 
Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco P-2300018-E 3.705,66 3.705,66 
Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 19.137,71 19.137,71 
Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 9.475,00 9.475,00 
Ayuntamiento de Baños de la Encina P-2301100-J 4.035,30 4.035,30 
Ayuntamiento de Beas de Segura P-2301200-H 1.925,00 1.925,00 
Ayuntamiento de Bedmar-Garciez P-2301300-F 1.400,00 1.400,00 
Ayuntamiento de Begijar P-2301400-D 3.700,00 3.700,00 
Ayuntamiento de Belmez de la Moraleda P-2301500-A 2.688,57 2.688,57 
Ayuntamiento de Benatae P-2301600-I 4.267,97 4.267,97 
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo P-2301700-G 4.755,16 4.755,16 
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D) Programas de Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Cambil P-2301800-E 1.387,74 1.387,74 
Ayuntamiento de Campillo de Arenas P-2301900-C 8.029,28 8.029,28 
Ayuntamiento de Canena P-2302000-A 5.075,09 5.075,09 
Ayuntamiento de Carboneros P-2302100-I 2.579,91 2.579,91 
Ayuntamiento de Carcheles P-2302300-E 4.600,00 4.600,00 
Ayuntamiento de Castellar P-2302500-J 2.300,00 2.300,00 
Ayuntamiento de Castillo de Locubin P-2302600-H 7.986,69 7.986,69 
Ayuntamiento de Cazalilla P-2302700-F 5.200,00 5.200,00 
Ayuntamiento de Chiclana de Segura P-2302900-B 2.008,94 2.008,94 
Ayuntamiento de Chilluevar P-2303000-J 3.980,00 3.980,00 
Ayuntamiento de Escañuela P-2303100-H 1.450,00 1.450,00 
Ayuntamiento de Espeluy P-2303200-F 3.170,00 3.170,00 
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos P-2303400-B 4.832,98 4.832,98 
Ayuntamiento de Fuerte del Rey P-2303500-I 7.219,23 7.219,23 
Ayuntamiento de Genave P-2303700-E 5.481,52 5.481,52 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 3.700,00 3.700,00 
Ayuntamiento de Higuera de Calatrava P-2304100-G 860,15 860,15 
Ayuntamiento de Hinojares P-2304200-E 3.583,53 3.583,53 
Ayuntamiento de Hornos P-2304300-C 3.283,90 3.283,90 
Ayuntamiento de Huelma P-2304400-A 7.952,92 7.952,92 
Ayuntamiento de Huesa P-2304500-H 2.500,00 2.500,00 
Ayuntamiento de Ibros P-2304600-F 4.472,00 4.472,00 
Ayuntamiento de Iznatoraf P-2304800-B 4.592,87 4.592,87 
Ayuntamiento de Jabalquinto P-2304900-J 2.890,00 2.890,00 
Ayuntamiento de Jamilena P-2305100-F 9.600,21 9.600,21 
Ayuntamiento de Jimena P-2305200-D 1.032,00 1.032,00 
Ayuntamiento de Jódar P-2305300-B 5.046,45 5.046,45 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 14.500,00 14.500,00 
Ayuntamiento de La Guardia de Jaen P-2303800-C 10.301,56 10.301,56 
Ayuntamiento de La Iruela P-2304700-D 2.233,26 2.233,26 
Ayuntamiento de La Puerta de Segura P-2307200-B 4.033,17 4.033,17 
Ayuntamiento de Lahiguera P-2304000-I 2.800,00 2.800,00 
Ayuntamiento de Lopera P-2305600-E 3.992,63 3.992,63 
Ayuntamiento de Los Villares P-2309900-E 15.136,76 15.136,76 
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D) Programas de Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Lupión P-2305700-C 1.500,00 1.500,00 
Ayuntamiento de Mancha Real P-2305800-A 18.500,00 18.500,00 
Ayuntamiento de Marmolejo P-2305900-I 3.864,79 3.864,79 
Ayuntamiento de Mengibar P-2306100-E 20.147,32 20.147,32 
Ayuntamiento de Montizón P-2306200-C 1.400,00 1.400,00 
Ayuntamiento de Navas de San Juan P-2306300-A 3.436,00 3.436,00 
Ayuntamiento de Noalejo P-2306400-I 2.657,00 2.657,00 
Ayuntamiento de Orcera P-2306500-F 7.515,61 7.515,61 
Ayuntamiento de Peal de Becerro P-2306600-D 4.000,00 4.000,00 
Ayuntamiento de Pegalajar P-2306700-B 6.708,14 6.708,14 
Ayuntamiento de Porcuna P-2306900-H 5.500,00 5.500,00 
Ayuntamiento de Pozo Alcon P-2307000-F 8.600,00 8.600,00 
Ayuntamiento de Puente de Genave P-2307100-D 5.000,00 5.000,00 
Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 5.216,00 5.216,00 
Ayuntamiento de Rus P-2307400-H 5.627,19 5.627,19 
Ayuntamiento de Sabiote P-2307500-E 5.050,00 5.050,00 
Ayuntamiento de Santa Elena P-2307600-C 5.973,58 5.973,58 
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava P-2307700-A 890,00 890,00 
Ayuntamiento de Santiago Pontones P-2307800-I 8.165,73 8.165,73 
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto P-2307900-G 3.400,00 3.400,00 
Ayuntamiento de Santo Tome P-2308000-E 4.578,00 4.578,00 
Ayuntamiento de Segura de la Sierra P-2308100-C 5.252,11 5.252,11 
Ayuntamiento de Siles P-2308200-A 4.857,29 4.857,29 
Ayuntamiento de Sorihuela de Guadalimar P-2308400-G 1.000,00 1.000,00 
Ayuntamiento de Torreblascopedro P-2308500-D 2.624,65 2.624,65 
Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 16.100,00 16.100,00 
Ayuntamiento de Torredonjimeno P-2308700-J 11.000,00 11.000,00 
Ayuntamiento de Torreperogil P-2308800-H 6.000,00 6.000,00 
Ayuntamiento de Torres P-2309000-D 3.200,00 3.200,00 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez P-2309100-B 5.788,57 5.788,57 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaen P-2309300-H 3.561,77 3.561,77 
Ayuntamiento de Vilches P-2309400-F 3.530,00 3.530,00 
Ayuntamiento de Villacarrillo P-2309500-C 7.768,80 7.768,80 
Ayuntamiento de Villanueva de da Reina P-2309600-A 3.810,00 3.810,00 
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D) Programas de Intervención Social Comunitaria con Infancia y Familia.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 5.300,00 5.300,00 
Ayuntamiento de Villardompardo P-2309800-G 5.753,08 5.753,08 
Ayuntamiento de Villarrodrigo P-2310100-I 3.500,00 3.500,00 
Ayuntamiento de Villatorres P-2310000-A 4.000,00 4.000,00 

E) Fomento de Participación Social. Actuaciones de estructuras estables y/o, Creación de estructuras estables de coordinación. Promoción del Voluntariado

E) Fomento de Participación Social. Actuaciones de estructuras estables
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Albanchez de Magina P-2300100-A 500,00 500,00 
Ayuntamiento de Arjona P-2300600-J 5.000,00 5.000,00 
Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 6.302,40 6.302,40 
Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 15.975,00 15.975,00 
Ayuntamiento de Beas de Segura P-2301200-H 7.608,48 7.608,48 
Ayuntamiento de Frailes P-2303300-D 1.000,00 1.000,00 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 3.998,61 3.998,61 
Ayuntamiento de Jódar P-2305300-B 500,00 500,00 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 9.600,00 9.600,00 
Ayuntamiento de La Puerta de Segura P-2307200-B 5.251,78 5.251,78 
Ayuntamiento de Lopera P-2305600-E 3.400,00 3.400,00 
Ayuntamiento de Marmolejo P-2305900-I 4.600,00 4.600,00 
Ayuntamiento de Mengibar P-2306100-E 2.200,00 2.200,00 
Ayuntamiento de Segura de la Sierra P-2308100-C 2.000,00 2.000,00 
Ayuntamiento de Vilches P-2309400-F 4.140,84 4.140,84 
Ayuntamiento de Villacarrillo P-2309500-C 8.114,67 8.114,67 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 2.700,00 2.700,00 

 

E) Fomento de Participación Social. Creación de estructuras estables de coordinación
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Baños de la Encina P-2301100-J 4.500,00 4.500,00 
Ayuntamiento de Carboneros P-2302100-I 2.430,07 2.430,07 
Ayuntamiento de Castellar P-2302500-J 900,00 900,00 
Ayuntamiento de Iznatoraf P-2304800-B 2.000,00 2.000,00 
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Ayuntamiento de Villardompardo P-2309800-G 863,57 863,57 

 

E) Fomento de Participación Social.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Frailes P-2303300-D 1.000,00 1.000,00 

F) Programa de Intervención Social con Inmigrantes.

F) Programa de Intervención Social con Inmigrantes.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO TOTAL

   NÚMERO PLAZAS NÚMERO PERSONAS ALOJADAS  
Ayuntamiento de Alcaudete P-2300300-G 8.334,46 1.756,76 6.577,70 8.334,46 
Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 10.712,84 1.756,76 8.956,08 10.712,84 
Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 2.540,54 1.351,35 1.189,19 2.540,54 
Ayuntamiento de Beas de Segura P-2301200-H 7.361,62 1.351,35 6.020,27 7.361,62 
Ayuntamiento de Ibros P-2304600-F 4.760,14 1.081,08 3.679,06 4.760,14 
Ayuntamiento de Jabalquinto P-2304900-J 1.337,82 743,24 594,58 1.337,82 
Ayuntamiento de La Puerta de Segura P-2307200-B 3.645,27 1.081,08 2.564,19 3.645,27 
Ayuntamiento de Mancha Real P-2305800-A 5.608,11 1.148,65 4.459,46 5.608,11 
Ayuntamiento de Navas de San Juan P-2306300-A 1.344,50 675,68 668,82 1.344,50 
Ayuntamiento de Porcuna P-2306900-H 5.320,94 1.418,91 3.902,03 5.320,94 
Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 15.567,57 3.378,38 12.189,19 15.567,57 
Ayuntamiento de Torredonjimeno P-2308700-J 3.287,16 2.432,43 854,73 3.287,16 
Ayuntamiento de Torreperogil P-2308800-H 2.804,06 945,95 1.858,11 2.804,06 
Ayuntamiento de Villacarrillo P-2309500-C 16.756,76 3.378,38 13.378,38 16.756,76 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 16.898,65 2.702,70 14.195,95 16.898,65 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina P-2309600-A 1.530,41 675,68 854,73 1.530,41 
Ayuntamiento de Villatorres P-2310000-A 2.179,05 1.621,62 557,43 2.179,05 

G) Mantenimiento de Centros de Día Municipales para Personas Mayores.

G) Mantenimiento de Centros de Día Municipales para Personas Mayores.
BENEFICIARIO C. I.F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Albanchez de Magina P-2300100-A 713,32 713,32 
Ayuntamiento de Alcaudete P-2300300-G 1.852,99 1.852,99 
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G) Mantenimiento de Centros de Día Municipales para Personas Mayores.
BENEFICIARIO C. I.F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Aldeaquemada P-2300400-E 581,91 581,91 
Ayuntamiento de Arjona P-2300600-J 1.642,92 1.642,92 
Ayuntamiento de Arjonilla P-2300700-H 929,59 929,59 
Ayuntamiento de Arquillos P-2300800-F 1.199,77 1.199,77 
Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco P-2300018-E 779,32 779,32 
Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 3.097,57 3.097,57 
Ayuntamiento de Baños de la Encina P-2301100-J 821,16 821,16 
Ayuntamiento de Beas de Segura P-2301200-H 1.656,47 1.656,47 
Ayuntamiento de Bedmar-Garciez P-2301300-F 887,75 887,75 
Ayuntamiento de Begijar P-2301400-D 837,07 837,07 
Ayuntamiento de Belmez de la Moraleda P-2301500-A 731,95 731,95 
Ayuntamiento de Benatae P-2301600-I 1.000,00 1.000,00 
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo P-2301700-G 745,15 745,15 
Ayuntamiento de Cambil P-2301800-E 1.409,56 1.409,56 
Ayuntamiento de Campillo de Arenas P-2301900-C 732,18 732,18 
Ayuntamiento de Carboneros P-2302100-I 500,00 500,00 
Ayuntamiento de Carcheles P-2302300-E 689,75 689,75 
Ayuntamiento de Castellar P-2302500-J 869,49 869,49 
Ayuntamiento de Castillo de Locubin P-2302600-H 2.258,42 2.258,42 
Ayuntamiento de Cazalilla P-2302700-F 643,20 643,20 
Ayuntamiento de Cazorla P-2302800-D 3.000,00 2.913,20 
Ayuntamiento de Chilluevar P-2303000-J 714,50 714,50 
Ayuntamiento de Escañuela P-2303100-H 604,30 604,30 
Ayuntamiento de Espeluy P-2303200-F 1.085,45 1.085,45 
Ayuntamiento de Frailes P-2303300-D 1.500,00 1.061,98 
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos P-2303400-B 921,93 921,93 
Ayuntamiento de Fuerte del Rey P-2303500-I 676,79 676,79 
Ayuntamiento de Genave P-2303700-E 600,26 600,26 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 763,41 763,41 
Ayuntamiento de Higuera de Calatrava P-2304100-G 577,79 577,79 
Ayuntamiento de Hinojares P-2304200-E 561,29 561,29 
Ayuntamiento de Hornos P-2304300-C 588,39 588,39 
Ayuntamiento de Huelma P-2304400-A 2.247,22 2.247,22 
Ayuntamiento de Huesa P-2304500-H 761,65 761,65 
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G) Mantenimiento de Centros de Día Municipales para Personas Mayores.
BENEFICIARIO C. I.F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Ibros P-2304600-F 849,45 849,45 
Ayuntamiento de Iznatoraf P-2304800-B 640,25 640,25 
Ayuntamiento de Jabalquinto P-2304900-J 761,65 761,65 
Ayuntamiento de Jimena P-2305200-D 695,64 695,64 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 2.471,46 2.471,46 
Ayuntamiento de La Guardia de Jaen P-2303800-C 787,57 787,57 
Ayuntamiento de La Iruela P-2304700-D 1.203,31 1.203,31 
Ayuntamiento de La Puerta de Segura P-2307200-B 2.844,15 2.844,15 
Ayuntamiento de Lahiguera P-2304000-I 754,57 754,57 
Ayuntamiento de Larva P-2305400-J 558,93 558,93 
Ayuntamiento de Los Villares P-2309900-E 1.088,11 1.088,11 
Ayuntamiento de Lupión P-2305700-C 1.121,98 1.121,98 
Ayuntamiento de Mancha Real P-2305800-A 1.998,85 1.998,85 
Ayuntamiento de Marmolejo P-2305900-I 1.899,85 1.899,85 
Ayuntamiento de Mengibar P-2306100-E 1.835,61 1.835,61 
Ayuntamiento de Montizón P-2306200-C 1.238,66 1.238,66 
Ayuntamiento de Navas de San Juan P-2306300-A 1.016,81 1.016,81 
Ayuntamiento de Noalejo P-2306400-I 1.281,68 1.281,68 
Ayuntamiento de Orcera P-2306500-F 500,00 500,00 
Ayuntamiento de Pegalajar P-2306700-B 875,38 875,38 
Ayuntamiento de Porcuna P-2306900-H 1.899,85 1.899,85 
Ayuntamiento de Pozo Alcón P-2307000-F 2.138,20 2.138,20 
Ayuntamiento de Puente de Genave P-2307100-D 755,16 755,16 
Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 2.700,08 2.700,08 
Ayuntamiento de Rus P-2307400-H 904,84 904,84 
Ayuntamiento de Sabiote P-2307500-E 1.024,47 1.024,47 
Ayuntamiento de Santa Elena P-2307600-C 601,95 601,95 
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava P-2307700-A 629,32 629,32 
Ayuntamiento de Santiago Pontones P-2307800-I 2.002,08 2.002,08 
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto P-2307900-G 983,22 983,22 
Ayuntamiento de Santo Tome P-2308000-E 807,61 807,61 
Ayuntamiento de Segura de la Sierra P-2308100-C 4.277,56 4.277,56 
Ayuntamiento de Siles P-2308200-A 837,66 837,66 
Ayuntamiento de Sorihuela de Guadalimar P-2308400-G 679,14 679,14 
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G) Mantenimiento de Centros de Día Municipales para Personas Mayores.
BENEFICIARIO C. I.F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Torreblascopedro P-2308500-D 1.346,50 1.346,50 
Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 2.469,69 2.469,69 
Ayuntamiento de Torreperogil P-2308800-H 1.915,76 1.915,76 
Ayuntamiento de Torres P-2309000-D 767,54 767,54 
Ayuntamiento de Torres de Albanchez P-2309100-B 627,29 627,29 
Ayuntamiento de Vilches P-2309400-F 2.064,54 2.064,54 
Ayuntamiento de Villacarrillo P-2309500-C 2.203,31 2.203,31 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina P-2309600-A 1.394,25 1.394,25 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 1.875,69 1.875,69 
Ayuntamiento de Villatorres P-2310000-A 2.012,68 2.012,68 

H) Reparación y Conservación de Dependencias Municipales de las Unidades de Trabajo Social.

H) Reparación y Conservación de Dependencias Municipales de las Unidades de Trabajo Social.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 1.573,00 1.573,00 
Ayuntamiento de Baños de La Encina P-2301100-J 350,00 350,00 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 350,00 350,00 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 847,00 847,00 
Ayuntamiento de Mengibar P-2306100-E 2.783,00 2.783,00 

I) Equipamiento de Dependencias Municipales destinadas a la Prestación de Servicios Sociales Comunitarios.

I) Equipamiento de Dependencias Municipales destinadas a la Prestación de Servicios Sociales Comunitarios.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Albanchez de Magina P-2300100-A 1.820,21 1.820,21 
Ayuntamiento de Alcaudete P-2300300-G 1.507,66 1.507,66 
Ayuntamiento de Aldeaquemada P-2300400-E 700,00 700,00 
Ayuntamiento de Arjona P-2300600-J 705,82 705,82 
Ayuntamiento de Arquillos P-2300800-F 677,60 677,60 
Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco P-2300018-E 2.243,95 2.243,95 
Ayuntamiento de Baeza P-2300900-D 7.865,85 4.482,09 
Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 388,54 388,54 
Ayuntamiento de Bedmar-Garciez P-2301300-F 2.763,64 2.763,64 
Ayuntamiento de Cambil P-2301800-E 1.136,21 540,14 
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I) Equipamiento de Dependencias Municipales destinadas a la Prestación de Servicios Sociales Comunitarios.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Campillo de Arenas P-2301900-C 198,00 198,00 
Ayuntamiento de Castillo de Locubin P-2302600-H 2.056,28 2.056,28 
Ayuntamiento de Cazorla P-2302800-D 567,00 567,00 
Ayuntamiento de Chilluevar P-2303000-J 686,07 686,07 
Ayuntamiento de Fuensanta de Martos P-2303400-B 431,97 431,97 
Ayuntamiento de Genave P-2303700-E 976,47 976,47 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 2.171,95 2.171,95 
Ayuntamiento de Higuera de Calatrava P-2304100-G 807,95 512,71 
Ayuntamiento de Jamilena P-2305100-F 2.836,24 2.836,24 
Ayuntamiento de Jimena P-2305200-D 1.508,14 1.508,14 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 8.505,09 7.465,73 
Ayuntamiento de La Iruela P-2304700-D 1.814,98 1.452,00 
Ayuntamiento de Lopera P-2305600-E 194,33 194,33 
Ayuntamiento de Los Villares P-2309900-E 3.077,27 3.077,27 
Ayuntamiento de Mancha Real P-2305800-A 826,07 826,07 
Ayuntamiento de Mengibar P-2306100-E 5.170,09 5.170,09 
Ayuntamiento de Montizón P-2306200-C 700,00 700,00 
Ayuntamiento de Navas de San Juan P-2306300-A 653,40 653,40 
Ayuntamiento de Noalejo P-2306400-I 239,58 239,58 
Ayuntamiento de Pegalajar P-2306700-B 179,99 179,99 
Ayuntamiento de Porcuna P-2306900-H 628,00 628,00 
Ayuntamiento de Puente de Genave P-2307100-D 181,38 181,38 
Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 1.144,19 478,69 
Ayuntamiento de Santa Elena P-2307600-C 641,30 641,30 
Ayuntamiento de Santiago de Calatrava P-2307700-A 1.682,38 1.682,38 
Ayuntamiento de Santiago Pontones P-2307800-I 2.075,15 2.075,15 
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto P-2307900-G 3.049,20 1.718,20 
Ayuntamiento de Santo Tome P-2308000-E 678,81 150,04 
Ayuntamiento de Torreblascopedro P-2308500-D 1.385,45 1.385,45 
Ayuntamiento de Torredelcampo P-2308600-B 408,98 227,48 
Ayuntamiento de Torredonjimeno P-2308700-J 482,79 482,79 
Ayuntamiento de Torreperogil P-2308800-H 423,50 423,50 
Ayuntamiento de Vilches P-2309400-F 689,70 689,70 
Ayuntamiento de Villanueva de la Reina P-2309600-A 1.718,20 1.718,20 
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I) Equipamiento de Dependencias Municipales destinadas a la Prestación de Servicios Sociales Comunitarios.
BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO

Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 17.186,27 7.484,98 
Ayuntamiento de Villardompardo P-2309800-G 78,65 78,65 
Ayuntamiento de Villarrodrigo P-2310100-I 1.500,01 1.500,01 
Ayuntamiento de Villatorres P-2310000-A 721,16 721,16 

J) Reforma de Dependencias Municipales destinadas a la Prestación de Servicios Sociales Comunitarios.

BENEFICIARIO C. I. F. IMPORTE SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO
Ayuntamiento de Bailen P-2301000-B 9.238,40 9.238,40 
Ayuntamiento de Chilluevar P-2303000-J 1.000,00 1.000,00 
Ayuntamiento de Hinojares P-2304200-E 935,94 935,94 
Ayuntamiento de La Carolina P-2302400-C 6.738,74 6.738,74 
Ayuntamiento de Quesada P-2307300-J 968,00 968,00 
Ayuntamiento de Santa Elena P-2307600-C 711,48 711,48 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo P-2309700-I 197.247,43 73.407,44 
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Segundo: Los Ayuntamientos beneficiarios dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a
contar desde la publicación de la resolución provisional, para poder efectuar las alegaciones
que estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta, o, de estar de
acuerdo con la misma, proceder a la reformulación de la solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido inferior a la solicitada.
La presentación de la reformulación de las solicitudes por los Ayuntamientos beneficiarios
implicará la aceptación de la subvención cuyo importe se contiene en el apartado primero.
 
De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá el carácter de definitiva.
 
Tercero: Los Ayuntamientos beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a
la realización de las actividades incluidas en el proyecto.
 
La Justificación se realizará conforme a lo establecido en el artículo 12. 1. de la Ordenanza
reguladora.
 
Cuarto: El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado conforme a lo
prevenido en el artículo 35. 28 de las Bases de Ejecución del Presupuesto y el artículo 13
de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones.
 
Quinto: En la línea de actuación de Reforma se han excluido los solicitantes siguientes por
no ser actuaciones de inversión, sino actuaciones de mantenimiento y/o conservación y
estar excluidas de la línea de reforma.
 

SOLICITANTE C. I. F. SOLICITADO IMPORTE PROPUESTO
Ayuntamiento de Genave P-2303700-E 1.000,00 0,00 
Ayuntamiento de Guarroman P-2303900-A 789,64 0,00 
Ayuntamiento de Santiago Pontones P-2307800-I 1.052,70 0,00 

 
Sexto: Excluir del procedimiento al solicitante relacionado en la tabla siguiente por no haber
reunido los requisitos exigidos en la normativa aplicable a la convocatoria para considerarse
beneficiario:
 

SOLICITANTE C. I. F. CAUSA EXCLUSIÓN
Ayuntamiento de Orcera P-2306500-P No cumplir los requisitos exigidos

 
Séptimo: La presente resolución provisional no crea derecho alguno a favor del
Ayuntamiento beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le notifique
la resolución definitiva de concesión.
 
Lo que se hace público para que los Ayuntamientos interesados puedan formular las
alegaciones que contra la misma consideren oportunas o reformular su solicitud inicial, todo
ello en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de edictos y en la página
web de la Diputación Provincial.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Jaén, a 26 de Julio de 2017.- La Diputada Delegada del Área de Igualdad y Bienestar Social, MARÍA EUGENIA

VALDIVIELSO ZARRÍAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

3312 Convocatoria del Programa de Ayudas a la Contratación, en el marco de las de
medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en
Andalucía. 

Anuncio

Doña Cecilia Alameda Olmo, en su calidad de Alcaldesa-Presidenta Accidental del Excmo.
Ayuntamiento de Alcalá la Real,
 
Hace saber:
 
Que en virtud de Decreto de Alcaldía 1.092/2017, de la fecha abajo señalada, se ha
adoptado la resolución por la que se aprueban las bases de la convocatoria del Programa
de Ayudas a la Contratación, en el marco de las de medidas extraordinarias y urgentes para
la lucha contra la exclusión social en Andalucía promovido, por la Consejería de Salud y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles contados desde el siguiente a la inserción del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcalá la Real, a 11 de Julio de 2017.- La Alcaldesa Accidental, CECILIA ALAMEDA OLMO .
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

3261 Aprobación definitiva de la creación de la Comisión Local de Seguimiento
Contra la Violencia de Género en el Excmo. Ayuntamiento de Arjona. 

Edicto

Doña Encarnación Cordón Cortés, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Arjona (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado reclamación alguna contra el expediente instruido para la
creación de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género del Excmo.
Ayuntamiento de Arjona, aprobado por este Ayuntamiento en sesión extraordinaria
celebrada el día 29 de mayo de 2017, de conformidad con lo establecido en el Artículo 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se entiende
definitivamente adoptado este acuerdo, pudiéndose interponer contra el mismo recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.
 

CREACIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE SEGUIMIENTO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

 
Considerando que, y según queda recogido en la Ley Orgánica 1/2004 de medidas de
protección integral contra la violencia de género en su exposición de motivos, la violencia no
es un problema que afecte al ámbito privado, sino que por el contrario, se manifiesta como
el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una
desigualdad con destinatarias, consideradas por sus agresores como carentes de derechos
mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión. Nuestra Constitución consagra en su
artículo 15 el derecho de todas y todos a la vida, a la integridad física y moral, sin que en
ningún caso puedan ser sometidas a torturas ni a penas ni tratos inhumanos o degradantes.
 
A ello se suma que la Organización de las Naciones Unidas en la IV Confederación Mundial
de 1995 reconoció que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para alcanzar los
objetivos de igualdad, desarrollo y paz, violando y menoscabando el disfrute de los
derechos humanos y las libertades fundamentales.
 
En este sentido hacemos mención a la legislación vigente en materia de violencia de género
e igualdad en Andalucía a través de la Ley 12/2007, para la Promoción de la Igualdad de
Género, y la Ley 13/2007 de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la
Violencia de Género.
 
Considerando que los Poderes Públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género tal y
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como se deduce del artículo 9.2 de nuestra Constitución, desde la que se obliga a los
mismos a adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y efectivas la libertad e
igualdad de la persona, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.
 
Por todo lo dicho, el Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén), en colaboración con la
Delegación de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, debe atender y dar respuesta a las
situaciones de violencia de género. Desde este Ayuntamiento se quiere trabajar por un
municipio libre de violencia de género donde predominen formas de convivencia plurales y
solidarias. Se considera prioritario, por tanto, impulsar políticas integrales que contemplen la
prevención, detección y erradicación de la violencia de género en nuestro municipio.
 
Como consecuencia de toda situación descrita con anterioridad se decide crear la Comisión
Local de Seguimiento contra la Violencia de Género.
 

Título I
 

Capítulo I
 
Artículo 1.- La Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género se constituye
como órgano colegiado cuya función primordial es trabajar la prevención de la violencia de
género den el municipio. Así como, actuar y dar respuesta rápida, coordinada y eficaz a los
casos que se produzcan.
 
Artículo 2.- Constituyen la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género:
 
- El Alcalde o Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de Arjona, o Concejal o Concejala en
quien delegue.
 
- Secretario o Secretaria de la Corporación o persona funcionaria en quien delegue.
 
- Concejal/a-Delegado/a de Igualdad o persona en quien delegue.
 
- Representante de la Subdelegación del Gobierno de la provincia.
 
- Jefe/a de la Policía Local del Municipio.
 
- Representantes de las FCSE.
 
- Asesora o Asesor Jurídica/o del CMIM o persona responsable del Área Municipal en
materia de Igualdad de Género.
 
- Psicóloga/o de los Servicios Sociales Comunitarios.
 
- Persona Coordinadora del Plan de Igualdad de algún centro educativo del municipio a
propuesta de la Delegación Territorial de Educación.
 
- Representante del personal facultativo del Centro de salud designado por la Delegación
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
 
- Personal designado al efecto con competencias judiciales en el municipio (Juez/a, Fiscalía,
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etc), a propuesta de quien corresponda según su sistema organizativo.
 
Artículo 3.- La Comisión de Seguimiento contra la Violencia de Género actuará conforme a
las siguientes pautas:
 
a) Prevención, sensibilización (que incluye detección y atención tempranas).
 
b) Intervención (de oficio o a instancias de la usuraria) o entorno familiar.
 
c) Seguimiento (coordinando diversas instancias).
 
d) Coordinación y evaluación.
 
Artículo 4.- La Comisión deberá crear una Mesa Técnica, integrada por las personas que
por la misma se designen y que se reunirá con carácter trimestral o siempre que la urgencia
de un caso lo requiera. En ella se analizarán los casos en los que se esté trabajando por
los/las distintos/as profesionales y será coordinada por la Asesoría Jurídica del CMIM o
persona responsable del Área Municipal en materia de Igualdad de Género.
 
Con carácter semestral la Mesa Técnica dará cuenta a la Comisión Local de Seguimiento de
las incidencias sobre violencia de género en el municipio, así como las necesidades y
actuaciones precisas para un tratamiento óptimo de las mismas.
 
La válida celebración de sesiones de la Comisión Local de Seguimiento requiere la
presencia de la mayoría absoluta de sus componentes. Si no existiera quórum, se
constituirá en segunda convocatoria treinta minutos después de la señalada para la primera,
siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso un
número no inferior a cinco.
 
a) El Alcalde o Alcaldesa, en su caso la persona en quien delegue, presidirá y dirigirá los
debates en el seno de la Comisión.
 
b) La persona que ostente la Secretaría desarrollará cuantas funciones habituales
corresponden al cargo, entre otras, elaboración de actas, certificaciones, convocatorias..
 
c) Los acuerdos de la Comisión se adoptarán siempre por mayoría simple de las personas
presentes.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Arjona, a 10 de Julio de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta en funciones, ENCARNACIÓN CORDÓN CORTÉS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

3260 Aprobación definitiva de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial de Begíjar. 

Edicto

Don Andrés Gárate Padilla, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Villa de Begíjar
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que habiendo transcurrido el plazo de información pública del acuerdo de Pleno del 3 de
mayo de 2017 de aprobación de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial del municipio de Begíjar, cuya aprobación inicial fue publicada en
B.O.P. nº 98 de 25 de mayo de 2017, sin que se hayan producido reclamaciones ni
alegaciones al mismo, queda elevada a definitiva su aprobación de conformidad con cuanto
dispone la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como
el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, resultando procedente su publicación
íntegra de acuerdo con el siguiente detalle:
 
ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL DEL

MUNICIPIO DE BEGÍJAR
 

Exposición de Motivos
 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos 4
y 25.2, así como el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante LTSV), en su artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para
desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del
tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre
de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y sancionar las
infracciones cometidas en esta materia.
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1.428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante RGC),
procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más
absoluto respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado
por nuestra Constitución y esta normativa estatal.
 

Título Preliminar
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y de las disposiciones contenidas en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que
tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del término municipal de Begíjar.
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las
travesías. A estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas,
sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros.
 
Artículo 2. Normas subsidiarias
 
En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la
base de la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada LTSV, el RGC y
cuantas normas, de reforma o desarrollo, se encuentren vigentes.
 
Artículo 3. Conceptos básicos
 
A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos
sobre las vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el
anexo a la LTSV.
 
Artículo 4. Distribución de competencias
 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de
Begíjar ejercerá las competencias siguientes:
 
a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra
Administración.
 
b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social.
 
c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título
que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.
 
La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones
previstas para la inmovilización en este mismo artículo.
 
Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos,
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en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.
 
d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el
casco urbano, exceptuadas las travesías.
 
e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo
que reglamentariamente se establezca.
 
f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.
 
g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos
medioambientales.
 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica,
recogidas básicamente en los artículos 4 al 6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través
de los organismos creados a tal efecto.
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local
 
1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano,
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se
cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás
disposiciones complementarias.
 
3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes,
se obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y
sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria.
 

Título I: Normas de Comportamiento en la Circulación
 

Capítulo Primero. Normas Generales
 
Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.
 
1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca
indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las
personas o daños a los bienes.
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias
para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo
como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía.
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos
que impidan o dificulten su lectura e identificación.
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la
máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las
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condiciones legal y reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e
inspecciones que correspondan e impedir que sea conducido por quien nunca haya
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.
 
Artículo 7. Normas Generales de Conducción
 
1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general
personas con discapacidad o con problemas de movilidad.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos,
el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su
propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía.
A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la
mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales
transportados para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos.
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los
términos que reglamentariamente se determine.
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil,
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el
desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares
o instrumentos similares.
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las
funciones que tengan encomendadas.
 
Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas
en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la
atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología.
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los
conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o
traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se
determine reglamentariamente.
 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco
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homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas
reglamentariamente.
 
6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con
dicha finalidad. Asimismo se prohíbe utilizar mecanismos de detección de radares o
cinemómetros.
 
Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición
de los sistemas de vigilancia del tráfico.
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas.
 
1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol
superiores a las que reglamentariamente se determine.
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el
organismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción
facultativa y con una finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el
vehículo conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de
la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando
se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a
lo tipificado en esta ley.
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado
mediante dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el
organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se
podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos
que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados.
 
4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el
Capítulo IV del Título I del RGC y legislación complementaria.
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás
sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el
sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior.
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves.
 
Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes.
 
1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros
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contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que
reglamentariamente se establezcan.
 
2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la
Junta de Andalucía.
 
Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo.
 
1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana
del conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos.
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las
ventanillas posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que
cumplan las especificaciones técnicas necesarias.
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones,
deberán realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor.
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no
homologados.
 

Capítulo Segundo. De la circulación de los vehículos
 
Artículo 11. Sentido de la circulación.
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de
reducida visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la
derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral
suficiente para realizar el cruce con seguridad.
 
2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, letra f) LTSV.
 
Artículo 12.- Utilización de los carriles.
 
1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad
reducida, o de un vehículo especial  con la masa máxima autor izada que
reglamentariamente se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por
razones de emergencia, y debe, además, atenerse a las reglas siguientes:
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, debe circular por el de su derecha.
 
b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección,
adelantar, parar o estacionar.
 
Artículo 13. Utilización del arcén
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1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa
máxima autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor,
vehículo para personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el
caso de que no exista vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe
circular por el arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe
utilizar la parte imprescindible de la calzada.
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere
este apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de
turismos y de camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que
reglamentariamente se determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación.
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar
la velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en
los que las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo
ocupar incluso la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos
prolongados con curvas.
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición
paralela, salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que
reglamentariamente se determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la
peligrosidad del tráfico
 
Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación.
 
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación,
la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.
 
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía.
 
Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de
la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando
estén situados en una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo
sentido de circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.
 

Capítulo Tercero. De la Velocidad
 
Artículo 16. Límites de velocidad
 
1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en
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cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado
de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de
adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda
presentarse ( arts. 21.1 LTSV y 45 RGC).
 
2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y
travesías será de 30 kilómetros por hora, igualmente los vehículos que transporten
mercancías peligrosas, circularán como máximo a 30 kilómetros por hora.
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por
acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión
del órgano competente de la corporación municipal (art. 50 RGC).
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados
con carácter permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se
cumplirá la genérica establecida para cada vía
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad
anormalmente reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo
de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal,
transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico impidan el
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así
como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los términos
que reglamentariamente se determine. (Art. 21.5 LTSV y 49.2 RGC).
 
4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo,
especialmente en los casos siguientes:
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes
u otras personas manifiestamente impedidas.
 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades
de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o
agentes de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares
en que sea previsible la presencia de niños.
 
c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella.
 
d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando.
 
e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un
autobús de transporte escolar.
 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que
circulan por ella o por su arcén.
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g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua,
gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía.
 
h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de
prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos.
 
Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es
prácticamente nula, la velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por
hora.
 
i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad.
 
j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 RGC.
 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy
graves (arts. 76 y 77 LTSV), según corresponda por el exceso de velocidad, de conformidad
con lo establecido en el anexo IV de la LTSV.
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles
 
1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la
velocidad de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros
conductores y está obligado a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no
produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos
que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 LTSV y 53 RGC).
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio
libre que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en
cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante,
se permite a los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de
evitar alcances entre ellos. (arts. 22.2 LTSV y 54.1 RGC).
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público,
salvo que, con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente.
(arts. 22.5 LTSV y 55.2 RGC).
 
4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de
muy graves las infracciones del apartado tercero (arts. 76 y 77, LTSV; arts. 54.4 y 55.3
RGC).
 

Capítulo Cuarto. Prioridad de paso
 
Artículo 18. Normas generales de prioridad
 
1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule.
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se
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aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:
 
a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin
pavimentar.
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios.
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas.
 
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.
 
4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente
 
1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el
paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya
señalización expresa al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En
caso de duda sobre dicha circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores
dificultades de maniobra, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el
apartado anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente,
salvo si éste pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se
estará a lo establecido en el apartado anterior.
 
3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso.
 
1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En los pasos para peatones.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no
dispongan de zona peatonal.
 
d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo
de viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.
 
e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas.
 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto,
el conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.
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3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En las cañadas señalizadas.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no
dispongan de cañada.
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos:
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para
uso exclusivo de conductores de bicicletas.
 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proximidades.
 
c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una
única unidad móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas
generales sobre preferencia de paso entre vehículos
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme establece el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones
 
1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o
continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que
con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente
la trayectoria o la velocidad del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su
forma de circular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que
efectivamente va a cederlo.
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su
vehículo en una intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es
tal que, previsiblemente, pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la
circulación transversal.
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por
semáforo y la situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de
aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar,
siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el
sentido permitido.
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c), LTSV.
 
Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias
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1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los
vehículos de servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los
equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los
vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por
encima de los límites de velocidad establecidos y están exentos de cumplir otras normas o
señales, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c) LTSV.
 

Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento
 
Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos
 
1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza
municipal, pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del
tráfico, entre ellas, limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precisas, incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no
disponga de título que autorice el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda
del tiempo autorizado hasta que se logre la identificación del conductor (Art. 39.4 LTSV).
 
2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la
circulación o para cumplir algún precepto reglamentario.
 
b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos minutos, sin
que el conductor pueda abandonarlo.
 
c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de
detención o de parada.
 
2. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
 
a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera.
 
b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a aquella, o
bien, en
 
c) Semibatería, es decir, oblicuamente.
 
d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en
cordón.
 
e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.
 
f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando
un pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.
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g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía,
cuidando especialmente la colocación del mismo evitando que pueda ponerse en
movimiento en ausencia del conductor.
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.
 
1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:
 
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los
túneles.
 
b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
 
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el
servicio de determinados usuarios.
 
d) En las intersecciones y en sus proximidades.
 
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación.
 
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes
les afecte u obligue a hacer maniobras.
 
g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.
 
h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.
 
i) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para
peatones.
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:
 
a) En los lugares donde esté prohibido la parada.
 
b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
 
c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o
cualquier otro mobiliario urbano.
 
d) Delante de los vados señalizados correctamente.
 
e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento.
 
f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de
vehículos.
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g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada
no permita el paso de dos columnas de vehículos.
 
h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro
vehículo.
 
i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente.
 
j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.
 
k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación.
 
l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento.
 
m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores,
motocicletas o bicicletas.
 
n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así
como los rebajes de aceras con marca vial longitudinal continúa amarilla destinados a
facilitar el acceso de los mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de
zonas de carga y descarga, vados y zonas reservadas en general.
 
o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o
en las que hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos
la prohibición se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.
 
p) En los lugares habilitados por la Autoridad municipal como zonas de estacionamientos
con limitación horaria cuando:
 
1. No tengan colocado en lugar visible el distintivo que lo autoriza.
 
2. Colocado el distintivo que lo autoriza, se mantenga estacionado el vehículo sobrepasando
el tiempo máximo permitido por la Ordenanza fiscal que lo regule.
 
q) En las zonas donde se realice el mercado municipal autorizado, según el calendario y
horario señalizado correctamente.
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante,
zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos
inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice
gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones.
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas.
 
1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente señalizadas, en su
defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.
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2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán
dejar y tomas viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
Autoridad municipal.
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas,
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a
vehículos a motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos
por la autoridad municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda
prohibido el estacionamiento de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del
término municipal.
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo
más posible tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la
circulación de cualesquiera otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas,
escaparates, etc. de fincas colindantes.
 
Artículo 26. Servicio de estacionamiento limitado.
 
1. El Ayuntamiento podrá establecer, modificar, ampliar o reducir, libremente espacios de
estacionamiento con limitación horaria, pudiendo así mismo impedir o suspender
temporalmente el aparcamiento en los ámbitos indicados y la prestación del citado servicio
con motivos de nuevas ordenaciones del Tráfico, interés de la circulación, fiestas,
manifestaciones culturales, deportivas o de cualquier tipo, limpieza de vías, obras u otras
actividades que sean promovidas o autorizadas por el propio Ayuntamiento, incluso si la
explotación del citado servicio fuese realizada por cuenta ajena a la Corporación Municipal.
 
2. Los estacionamientos regulados con limitación horaria se sujetarán a las siguientes
determinaciones:
 
a) Estarán perfectamente identificadas mediante la correspondiente señalización, tanto
vertical como horizontal.
 
b) Del total de plazas de aparcamientos se reservarán y señalizarán para uso exclusivo de
vehículos de minusválidos autorizados, un mínimo de _______, así como un ___%
debidamente señalizado para estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas.
Estas plazas no devengarán ninguna tarifa ni estarán sujetas a limitación horaria.
 
c) No estará permitido el estacionamiento de vehículos que para su aparcamiento ocupen
más de una plaza.
 
d) La utilización de estas zonas de estacionamiento limitado se efectuará mediante la previa
obtención del correspondiente ticket o billete de las máquinas expendedoras instaladas para
esta finalidad.
 
e) La tarifa de precios que habrán de satisfacer los usuarios como contraprestación a la
utilización del servicio será la establecida en cada momento por la Ordenanza fiscal que la
regule.
 
f) La Administración municipal establecerá el horario al que se sujetará la limitación de
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estacionamiento en estas zonas.
 
g) El conductor del vehículo estará obligado a colocar el comprobante en lugar de la parte
interna del parabrisas que permita totalmente su visibilidad desde el exterior.
 
Artículo 27. Paradas y estacionamientos de transporte público.
 
1. El Ayuntamiento determinará los lugares donde deberán situarse las paradas de
transporte público, escolar o de taxis.
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan
servicio de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos
en el municipio. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta, quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dicha paradas.
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas
paradas más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las
señalizadas con origen o final de línea.
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán
permanecer, únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos
podrá ser superior a la capacidad de la parada.
 

Capítulo Sexto. Carga y descarga de mercancías
 
Artículo 28. Normas generales
 
1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la
vía pública, en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la
Autoridad Municipal y por el tiempo imprescindible para su realización.
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin
ocasionar peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima
celeridad posible. Si dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los
comercios, industrias o locales afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización
correspondiente.
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los
lugares en los que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las
mercancías objeto de carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al
inmueble respectivamente, sin depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del
establecimiento de dejar limpia las aceras.
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o
peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán,
además, por las disposiciones específicas que regulan la materia.
 
Artículo 29. Zonas reservadas para carga y descarga.
 
1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las
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señales homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que
se refiere a la extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento
determinen los técnicos municipales.
 
2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes
de determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos
municipales y resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en
precario, pudiendo ser modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la
circulación o al interés general.
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización
o autorización expresa, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00, de lunes a viernes y de 8.00 a
14:00, los sábados. El tiempo empleado en las operaciones de carga y descarga será el
imprescindible para realizar las operaciones, sin que en ningún caso pueda superar los 30
minutos.
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte
de mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de
personas, y así se deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o
de la tarjeta de transporte correspondiente.
 
Artículo 30. Carga y descarga en zonas peatonales
 
1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en
materia de tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las
operaciones de carga y descarga en el interior de zonas de acceso peatonal.
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido
en el artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general.
 
3. Horario de carga y descarga en las vías peatonales: No existen en la actualidad vías
peatonales.
 
Artículo 31. Carga y descarga en el resto de las vías.
 
1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada
para carga y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su
volumen o fragilidad, o debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla,
será precisa la obtención de autorización expresa del órgano municipal competente en
materia de tráfico, en su caso, de la Policía Local, para la ocupación de la vía pública.
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior, deberá solicitarse con un mínimo
de 48 horas /días antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere
necesario para realizar los trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare
un entorpecimiento grave para la circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por
la Policía Local las medidas pertinentes.
 

Capítulo séptimo. Vados
 
Artículo 32. Normas generales
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1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles
serán autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la
placa detallada con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 RGC, que
deberá contener, además, el número de licencia municipal de vado.
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo
que su visión desde la vía pública sea frontal y permanente.
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas
en el supuesto de obras.
 
4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa
petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente
se establezca para tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se
otorgarán tras las comprobaciones oportunas de los documentos presentados y emitidos los
informes preceptivos favorables por los servicios correspondientes.
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.
 
El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes
de las mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados.
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma
general, por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal
correspondiente y bajo la inspección técnica de la misma.
 
Artículo 33. Suspensión temporal
 
El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal.
 
Artículo 34. Revocación
 
1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las
otorgó en los siguientes casos:
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas.
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública.
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el
bordillo de la acera a su estado inicial.
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Artículo 35. Baja
 
Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización
indicativa de la existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial.
Previa comprobación de estos requisitos por los servicios municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.
 

Capítulo octavo. De los obstáculos, usos y ocupaciones de la vía pública
 
Artículo 36. Obras y Actividades Prohibidas
 
1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán
la autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización
correspondientes así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito.
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que
modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.
 
3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda
ser advertido por los demás usuarios y para que no se dificulte la circulación.
 
4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a
la producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que
dificulten la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus
características puedan inducir a error a sus usuarios.
 
Artículo 37. Contenedores
 
1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de
desechos domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se
determinen por parte del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u
obstaculice la libre circulación de los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener
autorización o licencia previa de ocupación en la vía pública y encontrarse perfectamente
señalizados por cuanta de la persona o entidad interesada.
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o
dificultar el normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados
por la Autoridad Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado.
 
Artículo 38. Cierre de vías urbanas.
 
Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad,
fluidez del tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los
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usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 39. Autorización de pruebas deportivas.
 
Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que
discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias
para garantizar a los usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 40. Usos prohibidos en la vía pública.
 
1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las
personas que lo practiquen.
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados
o no de motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la
normal de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento
General de Circulación y en esta Ordenanza.
 

Titulo Segundo. Régimen Sancionador
 

Capítulo 1. Procedimiento sancionador
 
Artículo 41. Garantía del procedimiento.
 
No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la LTSV sino en
virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Artículo 42. Competencias.
 
La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá
al Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84.4 de la LTSV.
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV LTSV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los
vehículos y al seguro obligatorio.
 
Artículo 43. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales.
 
1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de
manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la
Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar
al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera
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absolutoria o el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga fin sin
declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la
inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo
sancionador contra quien no hubiese sido condenado en vía penal.
 
3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos
probados en dicho procedimiento penal.
 
Artículo 44. Incoación.
 
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la LTSV, por iniciativa
propia o mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y
control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del
procedimiento sancionador, a todos los efectos.
 
Artículo 45. Denuncias.
 
1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad
vial.
 
2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 87 de la LTSV.
 
Artículo 46. Notificación de la denuncia.
 
1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las
que se refiere el apartado 2 del artículo 89 de la LTSV, debiendo en estos casos el Agente
indicar los motivos concretos que impidieron su notificación en el acto.
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás
notificaciones del procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos
establecidos en los artículos 90 a 92 de la LTSV.
 
Artículo 47. Clases de procedimientos.
 
1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la
sanción de multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo
94 de la LTSV.
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas
en el artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r).
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento
sancionador ordinario regulado en el artículo 95 de la LTSV.
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Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se
presentarán en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en
cualquiera de los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
 
Artículo 48. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
 
1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5
de la LTSV.
 
2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá
ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo.
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado
ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución,
ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se
haya resuelto.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae
reso luc ión  expresa  en  e l  p lazo  de  un  mes,  quedando exped i ta  la  v ía
contencioso-administrat iva.
 
Artículo 49. Ejecución de las sanciones.
 
Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones
conforme a lo previsto en la LTSV.
 
Artículo 50. Cobro de multas.
 
1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días
naturales para el pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado
la multa, se iniciará el procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración
gestora.
 
2. Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, y demás normativa de aplicación.
 
Artículo 51. Prescripción y caducidad.
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la LTSV será de tres meses para
las infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El plazo
de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran
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cometido.
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 LTSV.
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un
mes por causa no imputable al denunciado.
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución.
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de
los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya
adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por
el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
 
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el
de la suspensión prevista en el artículo 80 LTSV será de un año, computados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa.
 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para
exigir el pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo
dispuesto en la normativa tributaria.
 
Artículo 52. Anotación y cancelación.
 
Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (RCI) del organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza
en vía administrativa.
 
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos
tres años desde su total cumplimiento o prescripción.
 

Capitulo 2. De las medidas provisionales y otras medidas
 
Artículo 53. Medidas provisionales
 
1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador
podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del
procedimiento sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer en el procedimiento sancionador.
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la
inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.
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Artículo 54. Inmovilización del vehículo.
 
1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.
 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.
 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de
retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio.
 
d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o
cuando éstas arrojen un resultado positivo.
 
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.
 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.
 
h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.
 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.
 
j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir
la vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de
captación de imágenes.
 
k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente.
 
l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 LTSV
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se
levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la
autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya
no se superen los niveles permitidos.
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el
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texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la
autoridad. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
circulando hasta el lugar designado.
 
4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió
la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a
falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar
la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la
Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación
del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En los
supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
 
5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor
 
Artículo 55. Retirada y depósito del vehículo.
 
1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado
a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se
designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no
cesasen las causas que motivaron la inmovilización.
 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.
 
f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y
en las zonas reservadas a la carga y descarga.
 
g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la



Número 143  Jueves, 27 de Julio de 2017 Pág. 10388

ordenanza municipal.
 
h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación
 
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del
titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o
de la infracción que haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el
permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos
referidos.
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el
plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección
Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella.
 
Artículo 56. Suspensión de la retirada del vehículo
 
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de
que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y
cuando el conductor tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en
la cual se encontraba el coche.
 
2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes:
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o
enganche del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del
vehículo, se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o
enganchado a la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa
correspondiente al servicio de grúa.
 
Artículo 57. Tratamiento residual del vehículo.
 
1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para
su posterior destrucción y descontaminación:
 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o
retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado
alegaciones.
 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matrícula.
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c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un
recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del
mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá
a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar
o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento
residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente
por delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.
 

Capitulo 3. Infracciones y sanciones
 
Artículo 58. Infracciones y Sanciones.
 
1. Las infracciones, así como las cuantías de las sanciones a aplicar en el municipio de
Begíjar, son las establecidas en Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, así como en el Reglamento General de Circulación. Las cuantías
expresadas en el mismo podrán ser revisadas y actualizadas mediante la correspondiente
Ordenanza Municipal.
 
2.- La cuantía de las multas establecidas en el artículo 80.1 y en el anexo IV LTSV podrá
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él
mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las
sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos.
 
3. Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente Ordenanza,
se hallen tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas
de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y
por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:
 
Las infracciones Leves, serán sancionadas con el importe de (hasta 100 euros); las
infracciones Graves y Muy Graves serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley de
Tráfico y Seguridad Vial y sus normas de desarrollo.
 
Disposición derogatoria
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Begíjar, de igual o
inferior rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.
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Disposición Final
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 3 de mayo de 2017, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles a
contar desde el siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de Bases del Régimen Local.

Begíjar, a 10 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, ANDRÉS GÁRATE PADILLA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

3253 Licitación para la contratación administrativa especial de la Cafetería de la
Estación de Autobuses de Cazorla. 

Anuncio

De conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha 26 de abril de 2017, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación
del contrato de servicios de Cafetería de la Estación de Autobuses, conforme a los
siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cazorla
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Obtención de documentación e información:
 
1) Dependencia: Secretaría
2) Domicilio: Plaza Francisco Martínez, 1
3) Localidad y código postal: Cazorla, 23470
4) Teléfono: 953 720 000
5) Telefax: 953 724 140
6) Correo electrónico: alcaldía@cazorla.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cazorla.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales desde la
publicación del anuncio.
 
2. Objeto del Contrato:
 
a) Tipo: Contrato administrativo especial
b) Descripción: Servicio Cafetería Estación de Autobuses Cazorla (Jaén)
c) Plazo de ejecución: diez años
d) Admisión de prórroga: Si. Cinco años por acuerdo entre las partes
e) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55.33.00.00-2
 
3. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Criterios de adjudicación:
 
a) Precio del servicio: un máximo de 60 puntos, otorgándose la puntuación máxima a la

mailto:alcaldía@cazorla.es
http://www.cazorla.es/
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mejor oferta económica presentada. (Un punto por cada 150 euros que mejore el canon. No
se computarán los incrementos inferiores a fracciones de 150 euros).
 
b) Memoria de adecuación profesional, Un máximo de 40 puntos en la que se especifiquen
al menos los medios materiales y humanos a emplear (se valorará el número de puestos de
trabajo creados a razón de 8 puntos por puesto de trabajo creado).
 
4. Valor estimado del contrato: 16.200,00 euros
 
5. Presupuesto máximo de licitación:
 
a) Importe neto: 16.200,00 euros. Importe total: 19.602,00 euros.
 
6. Garantías exigidas.
 
a) Provisional (importe): No se exige.
b) Definitiva (%): 5%.
 
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde la publicación del anuncio.
b) Lugar de presentación:
 
1. Dependencia: Registro General
2. Domicilio: Plaza Francisco Martínez, 1
3. Localidad y código postal: Cazorla, 23470
4. Dirección electrónica: alcaldía@cazorla.es
 
8. Apertura de ofertas:
 
a) Descripción: 5 días hábiles desde la finalización del plazo de presentación de ofertas
b) Dirección: Plaza Francisco Martínez, 1
c) Localidad y código postal: Cazorla, 23470
d) Hora: 12:00 horas
 
9. Composición de la Mesa de Contratación:
 
Presidente: Alcalde  Presidente de la Corporación o miembro en quién delegue.
Secretario: D. Francisco Tornero Ruiz o miembro en quien delegue, con voz y voto
Vocales:
- Dña. Gloria Hernández Navarrete, Secretaria de la Corporación o miembro en quien
delegue
- D. José Lorente Manzano, Interventor de la Corporación, o miembro en quién delegue.
- D. Francisco Javier Tallante Martínez, Arquitecto Municipal o miembro en quien delegue.
- Un técnico designado por el CADE
- Dña. Nuria Serrano Vázquez, Concejal de cultura, o concejal en quien delegue.
- D. José Luís Olivares Melero, concejal de hacienda o concejal en quien delegue.
- Mª. José Lara Serrano, concejal del P.P o concejal en quien delegue
- Francisco Amores Cuesta, concejal de IU
 

mailto:alcaldía@cazorla.es
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Por parte del órgano de contratación se podrán nombrar asesores externos que actuarán
con voz pero sin voto.
 

Cazorla, a 07 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHILLUÉVAR (JAÉN)

3254 Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto, ejercicio 2016. 

Edicto

Don José Luis Agea Martínez, Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Chilluévar
(Jaén).
 
Hace saber:
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Chilluévar, a 10 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ LUIS AGEA MARTÍNEZ.



Número 143  Jueves, 27 de Julio de 2017 Pág. 10395

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)
INTERVENCIÓN

3469 Aprobación Normas reguladoras precio público actividad Cineverano 2017 a
celebrar los días 3 al 12 de agosto de 2017. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos.
 
Hace saber:
 
Que la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
20 de julio actual, adoptó el acuerdo, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza
Reguladora de las Normas Generales para el establecimiento o modificación de Precios
Públicos por este Ayuntamiento, de aprobación de las Normas Reguladoras de Precios
Públicos para la Actividad Cineverano 2017  a realizar los días 3 al 12 de agosto de 2017,
en la ciudad de Martos, en la siguiente forma:
 

NORMAS REGULADORAS PRECIO PÚBLICO PARA LA ACTIVIDAD CINEVERANO 2017
 
Artículo 1.- Concepto.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, y en la Ordenanza reguladora de las normas generales para el establecimiento o
modificación de precios públicos por este Ayuntamiento, se establece el precio público para
la actividad denominada Cineverano 2017  consistente en la proyección de determinadas
películas durante los días 3 al 12 de agosto de 2017, en el Auditorio Municipal de esta
localidad, organizado por el Excmo. Ayuntamiento de Martos, cofinanciado por la Diputación
Provincial de Jaén, especificado y regulado por las presentes normas.
 
Artículo 2.- Objeto de la exacción.
 
Es objeto de esta exacción el uso del servicio denominado Cineverano 2017, un servicio
gestionado por el Excmo. Ayuntamiento de Martos que pretende satisfacer, durante el plazo
de su prestación, la demanda de la ciudadanía mediante la realización de proyecciones
cinematográficas comerciales de actualidad.
 
Artículo 3.- Hecho imponible
 
Constituye el hecho imponible la prestación del servicio denominado Cineverano 2017, el
cual nace cuando se inicia la prestación del servicio, entendiendo por ésta una vez que
empiece la proyección de la película. Asimismo, en ese momento nacerá la obligación de
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contribuir, ya que se entiende que es entonces cuando se produce el beneficio que reporta
el servicio que se ofrece y por el que debe satisfacerse el precio público correspondiente.
 
Artículo 4.- Obligados al pago.
 
Están obligados al pago del precio público que se establece en estas normas, los mayores
de 4 años, que soliciten y reciban la prestación del servicio. La obligación de pago nace
desde el momento en que se inicie la prestación del Servicio, si bien podrá exigirse su pago
por anticipado, en concepto de depósito previo.
 
Será sustituto del contribuyente el representante legal del menor, a todos los efectos.
 
Artículo 5.- Importe Precio Público.
 
El importe del precio público queda fijado en 2 euros, IVA incluido, por asistente y película
durante el tiempo que dure la prestación del Servicio, es decir desde el día 3 al 12 de agosto
de 2017.
 
Se deberá de ingresar la cuantía del precio público, con carácter de depósito previo
conforme se detalla en estas normas.
 
Dicho ingreso se efectuará mediante la adquisición de la correspondiente entrada, que se
pondrá a la venta en el recinto del Auditorio Municipal de Martos, con una antelación mínima
de 20 minutos previos al inicio de la actividad.
 
Queda expresamente excluido el prorrateo de la cuota.
 
Artículo 6.- Devengo y período impositivo.
 
1.- El período impositivo es diario, devengándose en el momento en el que se inicie la
proyección de la película.
 
2.- El devengo del Precio Público por la prestación del servicio de Cineverano 2017 se
realizará una vez adquirida la entrada. Una vez adquirida la misma, su no utilización no
implicará la devolución de la cantidad devengada.
 
Artículo 7.- Normas de Gestión
 
1.- Las prestaciones de servicios de las presentes Normas se exigirán por el periodo
completo de la prestación de la actividad, exigiéndose el depósito previo de su importe total.
Sólo las personas que hayan abonado el importe del precio público que le corresponda del
servicio de Cineverano 2017 tendrán derecho al mismo.
 
2.- Los menores de 4 años deberán de ir acompañados de una persona mayor de edad y en
todo caso, respetando el aforo máximo del local para cada sesión.
 
3.- La Excma. Diputación Provincial de Jaén, facilitará a este Ayuntamiento las entradas
para dicha actividad, debiéndose visar las mismas en la forma que se crea oportuno por
esta Administración y previo a su venta.
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4.- Conforme se ha especificado en el artículo 5 de las presentes normas, las entradas se
pondrán a la venta en el recinto del Auditorio Municipal de esta localidad, con una antelación
mínima de 20 minutos previos al inicio de la actividad, debiendo disponer a tal efecto de una
persona responsable del local de proyección.
 
5.- Previamente, al inicio del programa Cineverano 2017, la Tesorería de este Ayuntamiento
realizará un cargo de la totalidad de las entradas que se pongan a la venta. Una vez
finalizado dicho programa y dentro de los diez días hábiles siguiente la persona que reciba
las entradas para su venta rendirá cuenta justificativa ante la Tesorería de este
Ayuntamiento, con aportación de los justificantes de ingreso y en su caso de aquellas
entradas que no se hayan vendido.
 
6.- El número máximo total de entradas que se pondrán a la venta, durante el plazo de
prestación del servicio, es de 2.000, debiéndose respetar en cada sesión el aforo máximo
del local.
 
7.- Procederá la devolución del precio público depositado con carácter de depósito previo
cuando la actividad no se inicie por causas meteorológicas, u otras de fuerza mayor, y en
todo caso por causas no imputables al obligado al pago.
 
8.- En el supuesto de haberse iniciado la actividad, en ningún caso procederá devolución
alguna del precio público ingresado.
 
Artículo 8.- Obligación de pago
 
1.- La obligación de pago del presente precio público nace desde que se adquiere la entrada
para la asistencia al servicio a que se refiere la presente Ordenanza.
 
2.- El pago del precio público se efectuará en el momento del inicio del período impositivo.
 
3.- Se entenderá que renuncia a la prestación del servicio aquellas personas que incumplan
lo previsto en la presente Ordenanza.
 
4.- La falta de pago impedirá tener acceso al servicio hasta que éste sea abonado.
 
Disposición Final
 
Las presentes Normas serán de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Jaén, permaneciendo en vigor hasta su modificación, derogación expresa, o
finalización de la actividad regulada.
 
Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo establecido en la
Ordenanza anteriormente referida.
 

Martos, a 21 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, VICTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

3266 Aprobación inicial de Ordenanza reguladora de la Venta Ambulante en Pozo
Alcón. 

Anuncio

Por acuerdo plenario en sesión extraordinaria celebrada con fecha 10 de julio de 2017 se
Aprobó inicialmente la Ordenanza municipal sobre venta ambulante, en este caso adecuada
al Decreto Legislativo 2/2012 de 20 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Comercio Ambulante (modificado por D.L. 1/2013 de 29 de enero). Acordando así
mismo someter a información pública este acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por un plazo
mínimo de treinta días, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas. El Acuerdo de aprobación inicial se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, no entrando en
vigor hasta la publicación del texto integro en el BOP.

Pozo Alcón, a 10 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, IVÁN CRUZ LOZANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RUS (JAÉN)

3262 Aprobación definitiva de Proyecto de actuación cambio de uso y ampliación de
naves industriales, de uso deportivo a almazara de aceite de oliva en
edificación existente en parcela 686, polígono 7 de Rus. 

Anuncio

Por Acuerdo del Pleno de fecha 6 de julio de 2017 se aprobó definitivamente el Proyecto de
Actuación para cambio de uso y ampliación de naves industriales, de uso deportivo a
almazara de aceite de oliva en edificación existente en parcela 686, polígono 7 de Rus
(Jaén) lo que se publica a los efectos del artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, conforme a lo siguiente:
 
Primero.- Aprobar el Proyecto de Actuación presentado por Oleum Gourmet, S.L. necesario
y previo a la licencia de obras, para el cambio de uso y ampliación de naves industriales, de
uso deportivo a almazara de aceite de oliva en edificación existente en parcela 686,
polígono 7 de esta localidad, condicionado a las siguientes limitaciones que habrán de
cumplirse previo a la instalación e inicio de la actividad:
 
1.- Es obligatorio desmontar las instalaciones deportivas existentes en la actualidad y de
manera definitiva, todo ello previo a la emisión de la licencia de obras.
 
2.- Deberá subsanarse por parte de la propiedad tanto a nivel registral como catastral la
incidencia reflejada en el informe técnico urbanístico.
 
3.- No se permite la ampliación de ningún servicio.
 
4.- La duración del proyecto (duración de la cualificación urbanística es de 25 años).
 
Segundo. El propietario deberá asegurar la prestación de garantía por importe de 759,90
euros para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así
como los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los terrenos, todo ello
conforme a la ordenanza aprobada por el pleno de la corporación.
 
Tercero. La licencia correspondiente para realizar la actuación de interés público pretendida
deberá solicitarse en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación del proyecto de
actuación.
 
Cuarto. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén a efecto de lo
dispuesto en el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.
 
Quinto. Notificar el Acuerdo al interesado a los efectos oportunos.
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Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrat ivo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Rus, a 10 de Julio de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, ÁGUEDA SÁNCHEZ LÓPEZ.



Número 143  Jueves, 27 de Julio de 2017 Pág. 10401

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

3263 Aprobado el Padrón Contributivo relativo a las tasas por entradas de vehículos
y las reservas de la vía pública para aparcamientos, carga y descarga de
cualquier clase, correspondiente al ejercicio 2017, acto que pone fin a la vía
administrativa. 

Edicto

Don Francisco Javier Bermúdez Carrillo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Siles
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha aprobado por Resolución de la Alcaldía núm. 274 de fecha: 10 de julio de 2017 el
Padrón Contributivo relativo a las tasas por entradas de vehículos y las reservas de la vía
pública para aparcamientos, carga y descarga de cualquier clase, correspondiente al
ejercicio 2017, acto que pone fin a la vía administrativa, quedando expuesto al público en
las oficinas del Ayuntamiento (Recaudación) durante el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, para su examen por los interesados; lo que se anuncia a los efectos de
notificación previstos en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra el Padrón contributivo podrá interponerse, ante el órgano que lo dictó, Recurso de
Reposición previo al contencioso administrativo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del Padrón, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día siguiente al de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia del presente edicto, pudiéndose efectuar el pago de los
recibos domiciliados en la forma que señala el artículo 90 del Reglamento General de
Recaudación. Los recibos no domiciliados se podrán pagar en las Cuentas de este
Ayuntamiento en cualquier Oficina Bancaria de esta localidad, dentro de dicho periodo.
 
Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio; lo que se indica a tenor del artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación.
 

Siles, a 10 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, FCO. JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

3264 Aprobado el Padrón Contributivo relativo a las tasas de suministro de Agua
potable, recogida domiciliaria de Basura, prestación del servicio público de
Alcantarillado y Canon mejora infraestructura hidráulica depuración J. A.,
correspondiente al segundo trimestre de 2017. 

Edicto

Don Francisco Javier Bermúdez Carrillo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Siles
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha aprobado por Resolución de la Alcaldía Nº 2017-273 el Padrón Contributivo
relativo a las tasas de suministro de Agua potable, recogida domiciliaria de Basura,
prestación del servicio público de Alcantarillado y Canon mejora infraestructura hidráulica
depuración J. A., correspondiente al Segundo trimestre de 2017 acto que pone fin a la vía
administrativa, quedando expuesto al público en las oficinas del Ayuntamiento (Recaudación)
durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen por los interesados; lo
que se anuncia a los efectos de notificación previstos en el art. 102.3 de la Ley General
Tributaria.
 
Contra el Padrón contributivo podrá interponerse, ante el órgano que lo dictó, Recurso de
Reposición previo al Contencioso Administrativo en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del Padrón, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estimen procedentes.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día siguiente al de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia del presente edicto, pudiéndose efectuar el pago de los
recibos domiciliados en la forma que señala el artículo 90 del Reglamento General de
Recaudación. Los recibos no domiciliados se podrán pagar en las Cuentas de este
Ayuntamiento en cualquier Oficina Bancaria de esta localidad, dentro de dicho periodo.
 
Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio; lo que se indica a tenor del artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación.
 

Siles, a 10 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, FCO. JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

3270 Nombramiento como funcionario de carrera (Policía Local), a D. Baltasar
Gámez Díez. 

Edicto

Por el presente se pone en conocimiento que con fecha 26 de junio de 2017 he dictado el
siguiente
 

Decreto de la Alcaldía núm. 176/2017
 
Don Sebastián López Mateos, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villatorres

(Jaén).
 
En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y demás de legal aplicación, y vista la comunicación
recibida de fecha 16 de junio de 2017 de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
dependiente de la Consejería de Justicia e Interior, por la que se traslada la calificación
definitiva de apto, obtenida por el Policía Local en prácticas D. Baltasar Gámez Díez, con
DNI: 75.070.841-Z, número de identificación profesional pendiente de asignación, y previo
juramento/promesa de acatamiento de la Constitución Española, como norma fundamental
del Estado.
 
Decreto:
 
Primero.- Nombrar funcionario de carrera a D. Baltasar Gámez Díez, Escala de la
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo C, Subgrupo: C1, nivel de
complemento de destino 18, con las obligaciones y derechos inherentes al cargo.
 

Villatorres, a 10 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, SEBASTIÁN LÓPEZ MATEOS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

3271 Constitución Mesa de Contratación. 

Anuncio

Por el presente se pone en conocimiento que el Pleno del Ayuntamiento de Villatorres, en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de julio de 2017, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:
 
El artículo 320.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público establece que los
órganos de contratación de las administraciones públicas estarán asistidos por una Mesa de
Contratación en los procedimientos abiertos, restringidos y negociados con publicidad a que
se refiere el artículo 177 de la misma Ley. La Mesa de Contratación será el órgano
competente para la valoración de ofertas.
 
Según la Disposición Adicional Segunda, apartado 10 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público , en la Administración Local la Mesa estará presidida por un funcionario o un
miembro de la Corporación y formarán parte de ella como vocales el Secretario, o en su
caso el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, el
Interventor, y aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre personal
funcionario, laboral, o miembros electos de la corporación sin que su número en total sea
inferior a tres. Actuará como secretario de la mesa un funcionario de la Corporación.
 
Por otra parte, el art. 21.4 R.D. 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, establece
que la designación de los miembros de la mesa de contratación podrá hacerse con carácter
permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato.
 
Su composición se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación
correspondiente con una antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que
deba celebrar para la calificación de la documentación referida en el art 146.1 TRLCSP, el
examen de la declaración responsable presentada de acuerdo al art. 146.4 TRLCSP, en su
redacción dada por la Ley 14/2013.
 
Si es una mesa permanente, o se le atribuyen funciones para una pluralidad de contratos,
su composición deberá publicarse además en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
En virtud del principio de eficacia y eficiencia que debe regir la actuación de la
administración, se estima conveniente para este Ayuntamiento, la designación de una Mesa
de Contratación con carácter permanente para la realización de todos los trámites que le
corresponden según la normativa de contratos de las administraciones públicas en los
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expedientes de contratación que se tramiten mediante procedimiento abierto, restringido y
negociado con publicidad.
 
En cuanto a la publicación del acuerdo, de acuerdo con lo establecido en el art. 142 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público sobre publicidad de las licitaciones, se entiende que
es suficiente su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
 
Se propone por tanto la adopción de la siguiente
 

Acuerdo
 
Primero.-Designar como miembros permanentes de la mesa de contratación del
Ayuntamiento de Villatorres para todos los contratos que se tramiten mediante
procedimiento abierto, restringido, negociado con publicidad a:
 
Presidente: Sebastián López Mateos
Secretario: Titular: Luis Torres Cañas Suplente: Juan Jiménez Alcántara
Vocales:
Juana Luque Chica (Secretaria-Interventora)
Representante del Grupo Municipal IULV-CA:
Titular: Miguel Manuel García Moreno Suplente: Andrés Calles Moreno
Representante del Grupo Municipal PP:
Titular: José Manuel Calle Domenech Suplente: Agustín Moral Troya
Representante del Grupo Municipal PSOE:
Titular: Miguel Ángel Navarro Jiménez Suplente: Encarnación Victoria Caro Ruiz
 
Segundo.- Proceder a publicar el presente Acuerdo en el BOP y tablón de anuncios del
Ayuntamiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Villatorres, a 10 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, SEBASTIÁN LÓPEZ MATEOS.



Número 143  Jueves, 27 de Julio de 2017 Pág. 10406

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE ALICANTE.

3273 Notificación de Sentencia. Procedimiento: 52/2017. 

Edicto

Procedimiento número: 000052/2017.
 
Don José Agustín Rifé Fernández-Ramos, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Uno de Alicante.
 
Por medio del presente Edicto hace saber:
 
Que en el procedimiento que se sigue en este Juzgado de lo Social con el núm.
000052/2017 por Despidos instado por Antonio Díaz Espadas frente a Ingeniería de
Seguridad Daniel & Joaquín, S.L. y Fogasa se ha dictado Sentencia de fecha 08/06/2017,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 

"Fallo:
 
Estimando la demanda interpuesta por Don Antonio Díaz Espadas frente a Ingeniería de
Seguridad Daniel & Joaquín, S.L., declaro la improcedencia del despido que tuvo lugar el 30
de noviembre de 2016, con extinción de la relación laboral a fecha de la presente resolución,
condenando a la empresa demandada a que abone al demandante una indemnización de
6.280,51 euros, más los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido, 30 de
noviembre de 2016, hasta el 14 de diciembre de dicho año, a razón de 39,48 /día, lo que
asciende a 513,24 euros. Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de
Garantía Salarial.
 
Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que el Recurso procedente contra la
misma es el de Suplicación, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Valencia, anunciándolo en este Juzgado de lo Social, en el término de cinco días hábiles a
partir del siguiente de notificación de la resolución, debiendo acreditar el recurrente, excepto
el trabajador o el que goce de beneficio de justicia gratuita, haber ingresado la cantidad
objeto de condena en la cuenta corriente núm. 0111 clave 63 (pudiendo sustituirse la
consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario), con indicación del
número de procedimiento, la cantidad objeto de condena, y haber consignado, como
depósito en efectivo la suma de 300 Euros . En la cuenta corriente núm. 0111 clave 67,
ambas en el Santander sucursal sita en la Avenida Aguilera 37-39-41, Alicante.
 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo la Ilma. Sra. Doña María Pilar Marín
Rojas, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Uno de Alicante. Firmado y
Rubricado. Es copia. El Letrado de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación a la empresa Ingeniería de Seguridad Daniel & Joaquín,
S.L., cuyo paradero actual se desconoce y el último conocido lo fue en Pg. Los Olivares, c/
Begíjar, C.P. 23009 Jaén; expido el presente en Alicante a dieciséis de junio de dos mil
diecisiete para su inserción en el B.O.P.

Alicante, a 16 de Junio de 2017.- El Letrado de la Administración de Justicia, JOSÉ AGUSTÍN RIFÉ

FERNÁNDEZ-RAMOS.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE JAÉN.

3274 Notificación de Resolución. Procedimiento: 577/16. Ejecución de títulos
judiciales 30/2017. 

Edicto

Procedimiento: 577/16. Ejecución de títulos judiciales 30/2017.
Negociado: MT.
N.I.G.: 2305044S20160002452.
De: Juana Roncero del Campo.
Abogado: Alfonso Jesús Casado Rodríguez.
Contra: José Luís Pérez Janer.
Abogado:
 
Doña Natividad Ruiz Rico Ruiz Morón, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Social número 2 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 30/2017 a instancia de Juana
Roncero del Campo contra José Luís Pérez Janer sobre Despido, se ha dictado Resolución
de fecha 08/05/17 del tenor literal siguiente:
 

Auto
 
En la ciudad de Jaén, a 8 de mayo de 2017.
 

Hechos
 
Primero.- Con fecha de 1.03.17 se dicta sentencia en los autos 577/16 con el siguiente fallo:
Se estima la demanda interpuesta por Dª. Juana Roncero del Campo contra la empresa

José Luis Pérez Janer; en reclamación por despido, reconociendo la improcedencia del
despido del que ha sido objeto la actora y debo condenar a la empresa demandada a que
en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, opte entre la readmisión
de la misma en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido o a que
se le abone una indemnización proporcionada a la antigüedad de la trabajadora, que
asciende a 12.641,62 euros.
 
En el caso de que el empresario opte por la readmisión de los trabajadores, también deberá
de abonar la empresa a los actores los salarios de tramitación a razón de 33,72 euros.
 
Con absolución del Fogasa en la presente instancia y sin perjuicio de sus responsabilidades
legales .
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Segundo.- Notificada la sentencia a las partes y quedando ésta firme, la parte adora solicita
la ejecución de la misma, al no optar la empresa condenada ni por su readmisión, ni por la
indemnización. El día 8.05.17 se celebra la comparecencia prevista en el art. 280 LRJS a la
que no acude la empresa demandada.
 

Razonamientos Jurídicos
 
Único- No habiendo procedido la empresa demandada a la readmisión del trabajador en su
puesto de trabajo, a la que resultó condenada en virtud de la sentencia recaída en las
presentes actuaciones, y de la incomparecencia de ésta a la vista del incidente de no
readmisión, pese a su citación en forma, debe ser tenida por confesa y en su virtud por
acreditadas las circunstancias alegadas por el ejecutante, por lo que conforme al art. 281 de
la LRJS procede:
 
a) Declarar extinguida la relación laboral que vinculaba a Dª. Juana Roncero del Campo con
José Luis Pérez Janer, en la fecha de la presente resolución.
 
b) Acordar se abone por la empresa al trabajador la indemnización de 13.321,92 euros. No
queda acreditada la concurrencia de circunstancias o perjuicios que justifiquen una
indemnización adicional.
 
c) Condenar a la empresa al abono al trabajador de los salarios de tramitación, que
ascienden a la suma de 8.869,2 euros, con relación al periodo que media entre el despido y
la presente resolución.
 

Parte Dispositiva
 
Declaro extinguida en el día de hoy la relación laboral que vinculaba a Dª. Juana Roncero
del Campo con José Luis Pérez Janer, condenando a la citada empresa a que abone al
trabajador la indemnización de 12.321,92 euros y al abono de los salarios dejados de
percibir desde el día de despido hasta el día de hoy, que ascienden a la suma de 7.350,96
euros.
 
Notifíquese a las partes con la advertencia que frente a esta resolución procede recurso de
reposición.
 
Así lo acuerda, manda y firma S.Sª. Ilma. D. José Antonio Lucini Nicás, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social núm. 2 de Jaén. Doy fe.
 
Y para que sirva de notificación al demandado José Luís Pérez Janer actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 05 de Julio de 2017.- La Letrada de la Administración de Justicia , NATIVIDAD RUIZ-RICO RUIZ-MORÓN.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "EL ALAMILLO DE
SAN PANCRACIO (EN CONSTITUCIÓN)", DE

TORREPEROGIL (JAÉN)

3471 Convocatoria Asamblea General extraordinaria de esta comunidad de regantes. 

Edicto

Por medio de la presente, se convoca a todos los regantes y usuarios de la Comunidad de
Regantes El Alamillo de San Pancracio , a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá
lugar el próximo día 10 de agosto (jueves) de 2017, en el Salón Actos de la Casa de la
Cultura de Torreperogil, sita en c/ Santa María, nº 17, de Torreperogil, a las 20:00 horas en
primera convocatoria, y si no hubiera mayoría absoluta, se celebrará a las 20:30 horas en
segunda, siendo válidos los acuerdos que se tomen sea cual fuere el número de asistentes,
para tratar el siguiente
 

Orden del día
 
Primero.- Lectura y firma del Acta de la sesión anterior.
 
Segundo.-Información sobre el estado del riego y averías del pozo, con tomas de decisiones
para arreglarlo.
 
Tercero.- Mejora en telefonía.
 
Cuarto.- Ruegos y preguntas.
 

Torreperogil, a 18 de Julio de 2017.- El Presidente, JUAN ANTONIO VECIANA ARREDONDO.


